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Sólo a partir del siglo XVII se comienza a hablar propiamente 
de Pedagogía. En aquel siglo, se produce uno como renacimiento in­
telectual y  se fomenta la ciencia basada en la experiencia y  la razón. 
La naturaleza es objeto de investigaciones y  despojándose los hombres 
de prejuicios ancestrales, se empeñan en estudiar el espíritu humano y  
penetrar en su mundo interior.

En este mismo siglo se hacen también esfuerzos por descubrir los 
métodos adecuados para la exploración de la ciencia, a fin de poder 
servirse de ella para dar a la vida un sentido racional y  pragmático.

La base propiamente científica de la Pedagogía se pone en el 
siglo XVIII, gracias a un conocimiento más hondo del espíritu humano 
y a una penetración más amplia del mundo social. Y  son Rousseau 
y  Pestalozzi, arabos pedagogos suizos, quienes establecen los funda­
mentos científicos de la didáctica.

Las doctrinas de estos dos filósofos de la intuición, que tan pro­
fundamente supieron adentrarse en el alma humana, no han pasado de 
actualidad, y  continuarán siendo la fuente de inspiración de toda obra 
educativa que parta del niño, de sus modalidades psíquicas, de sus ca­
pacidades e intereses. Rousseau, sobre todo, tan íncomprendído y  tan
combatido en todas las épocas, puede ser considerado como el más ge­
nial innovador, y  su obra El Emilio podría diputarse como la Biblia de 
la nueva educación. Pues cuanto más se profundiza en su pensamien­
to, tanto más se descubren, como en venero inagotable, doctrinas y  
principios que exaltan la personalidad del niño y  que lo sitúan en el 
centro de toda realización pedagógica. Su exhortación: Comenzad, pues, 
por estudiar mejor a vuestros alumnos, porque, con seguridad, no los co­
nocéis, es una invitación clara al conocimiento de la psicología infantil
que hoy se preconiza como la condición indispensable de la obra edu­
cativa.

Son numerosos los comentaristas de Rousseau, sin que falten aqué­
llos que se empeñan en hacerle incurrir en contradicciones o que ven 
en sus teorías únicamente al fanático predicador del individualismo, sin 
considerar que, descubiertas, cultivadas, y  bien orientadas las riquezas 
espirituales del individuo, la sociedad —que no es sino la suma de in­
dividuos—, ha de enriquecerse también y  ha de alcanzar la prosperidad 
colectiva, suprema aspiración de la escuela contemporánea.

Cuando se analiza la obra de Rousseau con criterio sereno y  ob­
jetivo, sorprende la sabiduría de ios principios y  la precisión de los 
postulados pedagógicos que surten de sus páginas de modo inacabable
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En un curso de psicología infantil que profesara el Profesor Claparéde 
— y  al que nos fuera dado asistir— se hacía la exéresis de la doctrina 
rousoníana y  se derivaron conclusiones de inapreciable valor pedagógi­
co, que v o y  a recordarlas y comentarlas brevemente.

L e y  d e  s u c e s i ó n  g e n é t i c a . Esta ley demuestra que el niño se de­
sarrolla de un modo natural, pasando por un cierto número de etapas 
que se suceden en un orden constante. Dichas etapas son las mismas 
que ha recorrido el espíritu de la humanidad. Por consiguiente, la edu­
cación debe conformarse a la marcha de la evolución mental.

L e y  d e  e j e r c i c i o  g e n é t i c o  f u n c i o n a l . Esta ley puede ampliarse en 
dos enunciados: Io. El ejercicio de una. función es la condición de su 
desarrollo; 2o. El ejercicio de una función es la condición de la eclosión 
de otras funciones ulteriores. El papel del educador debería, pues, consis­
tir en colocar al alumno en condiciones favorables para ejercitar sus 
funciones en el preciso momento en que lo índica la naturaleza. Y  
sabido es que la inteligencia se despierta y  desenvuelve gracias a la 
educación de los sentidos, como que son los instrumentos del juicio. 
Pero, de qué manera se deberá ejercitar al niño en las funciones que 
le son características? Respetando su libertad, estimulando su espon­
taneidad, dejándolo actuar de conformidad con los sabios dictados de la 
propia naturaleza.

L e y  d e  a d a p t a c i ó n  f u n c i o n a l . Podría concretarse en esta fórmula: 
Para que una acción se ponga en juego ha de ser de tal naturaleza que 
pueda satisfacer la necesidad o el interés del momento.

En verdad, cualquier actividad supone la satisfacción de una ne­
cesidad o el estímulo de un interés, velado o manifiesto. Cierto que 
se habla de la ciencia pura, del arte puro, del amor puro a la verdad, 
a la justicia, a la belleza; de la idealidad pura, de la elevación del es­
píritu, como se habla de las aspiraciones delicadas, románticas, celestes, 
casi divinas. Pero, en el fondo de toda esa pureza ¿no se ocultan la 
necesidad o el interés de una satisfacción espiritual, de un impulso o 
apetencia humana, aunque vengan revestidos de ropajes ideales?

Esta ley, reducida al campo didáctico, le índica al educador la 
importancia de arbitrar recursos para estimular el juego de las opera­
ciones mentales. Y  el principal recurso ha de consistir en crear en los 
alumnos necesidades psíquicas y  en poblar su espíritu de hermosas in­
quietudes que le lleven a la investigación de la verdad. Pues sólo los 
sentimientos que se sienten, los ideales que se aman, las doctrinas de 
que estamos convencidos, podemos transmitir a los demás con conven­
cimiento, con fe y  con amor.

#

L e y  d e  a u t o n o m í a  f u n c i o n a l . Según esta ley, el niño no es, consi­
derado en si, un ser imperfecto: es un ser adaptado a las circunstancias 
que le son propias; su actividad mental está adaptada a sus necesidades,
y  su vida mental constituye una unidad.

Grave error de la pedagogía tradicional ha sido comparar el psi- 
quísmo del niño con el psíquísmo del adulto. De ese error nació a 
creencia —de la que todavía no hemos podido descartarnos , de que 
el niño es un ser imperfecto, un ser incompleto, que debemos apresu 
ramos a completarle con el atíborramíento de enseñanzas escolares. 
De ahí los programas recargados, los horarios repletos, el enc ic loped í*
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mo abrumador con que en escuelas y colegios se produce en los alum­
nos fatiga mental, aburrimiento, cuando no aversión a la ciencia y a 
sus cultores a través de las edades.

Desde el punto de vísta biológico y  funcional, el niño no es, pues,
un ser ímpeifecto. Y  sí en cada una de las etapas de desarrollo un 
ser constituye una unidad funcional, es evidente que el niño, el adoles­
cente, tienen autonomía, funcional. Por consiguiente, hay que respetar 
esas etapas, hay que estimular el líbre desenvolvimiento dentro de cada 
una de ellas, y, conforme lo reclama la escuela pragmático-biológica, 
hay que suscitar la actividad infantil, sin apresurar el cultivo de facul­
tades o sentimientos, cuya presencia supone ciertas experiencias que el
niño no está todavía en condiciones de adquirir. Porque se han des­
conocido estos principios o no se los ha sabido aplicar, se explica que 
en los primeros años escolares se haya tratado de enseñar las reglas 
de gramática, los principios matemáticos o los preceptos de moral por 
medio de fórmulas, definiciones o máximas.

L e y  d e  l a  i n d i v i d u a l i d a d . Podría concretarse en estos términos: 
Todo individuo se diferencia más o menos de los demás desde el punto 
de vista de los caracteres físicos y  psíquicos.

Aparentemente este enunciado no ofrece novedad y  díríase que 
carece de importancia. En efecto, la escuela antigua, la escuela dog­
mática, no ha reparado en la trascendencia de diferenciar los caracte­
res, los temperamentos, las modalídes anímicas, es decir, ha descono­
cido el valor de la psicología individual. De ahí los métodos uniformes 
—métodos de imposición, de obediencia ciega, de violencia casi—; de 
ahí los mismos programas para todas las escuelas, para los irregulares, 
para los intuitivos y  para los imitativos, para los imaginativos y  para los 
razonadores y  aun para los dos sexos, sin hacer las distinciones somá­
ticas y  psíquicas indispensables.

La escuela nueva, cuyo mayor mérito consiste, en mí concepto, 
en aspirar a la formación de la personalidad humana, trata, por el con­
trarío, de fundamentarse en la psicología individual, y  para ello, realiza 
investigaciones, traza psícogramas, ensaya tests y  establece correla­
ciones.

Y  porque en la escuela antigua —que todavía es actual, como 
afirma un prestigioso catedrático de esta Universidad, y  formador de 
una generación de maestros normalistas—, se ignoran estos postulados, 
«los intereses de los alumnos están subordinados a los programas, al 
horario y  a los intereses del maestro; éste trata a sus discípulos como 
una masa amorfa, sin detenerse a observar la diferencia que caracteriza 
a cada niño y  que exige, por tanto, el empleo de diversos recursos 
educativos. Y  sí hay desigualdad de trato, no es por razón de modali­
dades psíquicas, sino por halagar a un padre rico o poderoso y  porque 
el desprecio al pobre es un sentimiento que. se practica en la escuela 
y  se traduce después en la diferenciación arbitraría de clases sociales» 
(Leónidas García. Conferencia en la Universidad, mayo 2ó, Í930).

Como se ve, pues, las doctrinas pedagógicas del filósofo gínebrí- 
no, que se proponían renovar los métodos en boga en su tiempo, co­
bran en nuestros días vivencia y  actualidad. De ahí es que en mi
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cátedra me haya empeñado en desentrañarles el sentido v  aolicarLe .
a  A A  hnuestra realidad.

Para comprender las influencias de la Pedagogía contemporánea 
es necesario también recordar las doctrinas de Herbad, que han sido* 
las más conocidas y  difundidas entre nosotros, debido a las Misiones 
Alem anas que desde Í 9 J 4  trabajaron por la renovación pedagógica en 
el Ecuador.

Mucho se ha comentado y  discutido la obra de esas Misiones. 
Pero la verdad es que, sí hemos de juzgar con criterio sereno y  obje­
tivo, de mucho nos ha servido para la renovación de la enseñanza, 
nada menos que como reacción contra los sistemas librescos, mnemo- 
técnícos y  verbalistas que se habían prolongado desde los tiempos co­
loniales, y  que durante la República habían sido atenuados cuando más 
con la influencia del procedimiento íancasteríano, que se hubo dejado 
sentir en nuestra Am érica desde los días de la Independencia, merced 
a que Bolívar, visionario de las grandes transformaciones, acogiera con 
simpatía y  auspiciara con entusiasmo la obra de Lancaster, el célebre 
maestro cuáquero que en Í 8 Í 2  tocara en tierras de América, dando a 
conocer el método «monítoríal».

Sí se me preguntara cuál es la pedagogía dominante hasta nues­
tros días en el Ecuador, habría de contestar, en honor a la verdad, que 
es la pedagogía herbartíana con todos sus méritos y  con todos sus 
defectos. Pues, dígase lo que se quiera, la reforma educativa más 
trascendental llevada a cabo entre nosotros, ha sido la reforma de la 
primera Misión A lem ana, de Í 9 Í4  a Í920. Y  un nombre extranjero ha 
de consignarse, como alma de esa reforma, el del Profesor Walther 
Hinmelmann, y  dos nombres nacionales, como leales intérpretes de ella 
en los planos de la administración y  de la técnica: Manuel Marta Sán­
chez y  Leónidas García.

Y  sí quisiera hacer una crítica de esa pedagogía, aún en boga 
entre nosotros, diría que sus sistemas son poco flexibles. No dejan 
libre curso a la iniciativa de los maestros, ni a la actividad espontánea 
de los alumnos, pues los llamados «pasos formales» constituyen una 
especie de marco dentro del cual han de encuadrarse todas las asigna­
turas de enseñanza. La Pedagogía herbartíana proclama, es verdad, 
el interés como m óvil de la acción; pero lejos de obedecer ese «interés» 
a la necesidad de la acción que impulsa a la adquisición de conoci­
mientos o a la formulación de problemas, no es sino el resultado de 
la mecánica de las representaciones, el efecto y  no la causa de la aper­
cepción. De este modo la enseñanza, aunque activa en la apariencia, 
carece de una base realmente funcional. H ay ejercicio, sí, pero nada 
más que ejercicio, ejercicio a secas, sin contenido vital, sin alcance 
pragmático. Es, sí se me permite alegorizar la idea, como sí alguien 
de nosotros por conocer en un manual todos los movimientos necesa­
rios para la natación, creyera que sabe nadar sin haber entrado al agua 
jamás.

Sólo la actividad que procede de los impulsos interiores, de ma­
nera espontánea o provocada y  con una finalidad útil y  real, es acti­
vidad alegre, jocunda y  eficaz. Es la actividad que preconiza la escuela 
del trabajo, la escuela funcional. Y  sólo en esta escuela como
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diría Nieto Caballeio , no hay brazos cruzados, posiciones fijas para 
el cuerpo, labios sellados por orden superior. La disciplina confusa 
que allí brota es la disciplina profunda y  amplía que procede de tomar 
parte en un trabajo constructivo. El niño vive en un ambiente de li­
bertad fecundo, en una pequeña sociedad embrionaria que lo prepara 
para la sociedad del futuro. La escuela es así una parte de la vida y  
no una institución al margen de ella. (Agustín Nieto Caballero. So­
bre el Problema de la Educación Colombiana».)

La nueva pedagogía ha tocado también a nuestras puertas. Po­
dríamos decir que se esbozó en el Congreso Nacional de Educación 
Primaría y  Normal efectuado en Quito en mayo de 1930, cuyas po­
nencias y  conclusiones fueron aplaudidas por el Prof. Ferrière, que v i­
sitaba nuestro país en esos días. Y  yo las recomiendo de una manera 
especial.

Y  desde entonces se han multiplicado los ensayos, se han acen­
tuado las inquietudes, se han precisado proyectos de reforma por parte 
de una falange de maestros jóvenes y  entusiastas. Se lee, se escribe, 
se publican libros y  revistas que hacen honor al país, como Educación, 
como Nueva Era, « Cuadernos Pedagógicos» y  acaso algunas más.

Y  en estos mismos momentos, es placentero constatar cómo mu­
chos educadores hacen grandes sacrificios económicos por cultivarse, 
por ponerse al corriente de la evolución pedagógica. Y  compran libros 
y  leen. Y  así no desconocen los nuevos métodos. Trabajo por equi­
pos de Cousínet, centros de interés de Decroly, laboratorios Dalton, 
método W ínnetka, método de Proyectos, Método Montessorí, Método 
de la Casa de Párvulos de Ginebra. Y  Ferrière, Dewey, Piaget, Cla- 
parède, Bovet, Dottrens, Mercante, Aguayo, Patri, etc., son autores 
familiares. No hay  derecho, pues, a esperar en el Ecuador una flo­
reciente renovación pedagógica? Está abierto el corazón a la esperanza!

U N I V E R S I D A D  CENTRAL,

El espíritu de la nueva Ley de Educación Ecuatoriana

A n t e c e d e n t e s  n e c e s a r i o s . P r o m e s a s  y  r e a l i d a d e s

• * * i z , •

Es evidente que para impulsar la marcha cultural de un país, no 
bastan las iniciativas y  esfuerzos de los educadores. Precisa la inter­
vención del Estado, la acción de los poderes públicos. Y  en tratándose 
de la instrucción nacional, hay que anotar que no ha tenido mucha 
suerte nuestro país, por lo menos en el terreno de las realidades. Es 
verdad que todos los políticos, todos los aspirantes al poder han invo­
cado, en cada ocasión propicia, la educación pública como la piedra 
angular del progreso, como la panacea única de las necesidades y do­
lencias nacionales.

Pueden registrarse, desde la formación de la República, las pro­
clamas políticas, los mensajes presidenciales, las memorias de los minis­
tros, y  podemos estar seguros de que en ninguno de esos documentos



a n a l e s  d e  l a

han de faltar la declaración de la importancia capital de la educación de 
los pueblos, la loa al maestro de escuela y  a la trascendental labor que 
está llamado a desempeñar, ni la salmodia a los educadores y  a la misión 
que les está confiada, en los diferentes órdenes de enseñanza, ni los 
consiguientes calificativos de «misión sublime», «m isión elevada», «m i­
sión difícil» y  «cnnoblecedora».

Los diferentes partidos políticos, en sus planes mínimos o máximos 
de acción, tampoco han dejado de esbozar sus propósitos en punto a 
reformas educacionales para la hora de la captación del poder. Hasta 
podríamos afirmar que la educación nacional ha sido el caballo de batalla, 
el lábaro de combate y  la trompeta resonante con que se ha querido 
aturdir al adversario y  ganarse la victoria.

La realidad, por desgracia, ha estado generalmente lejos de tan 
bellas teorías y  proclamas. Lo cual explica el que el presupuesto de 
educación no haya  ocupado el mejor lugar. Pues mientras las exigen­
cias de la cultura han ido en progresión creciente, los fondos destinados a 
llenar sus necesidades se han mantenido estacionarios, — como en los 
años 13, 14, 15, 1 6 — , cuando no han disminuido de un año para otro, 
como en los años 21 y  22, 31 y  32, 36 y  37, según estadísticas oficía­
les. Y  h o y  mismo, sí bien es verdad que se ha mejorado con respecto 
a años anteriores, el presupuesto de educación debería ser, manteniendo 
el pensamiento de la Constitución del 28, de v e i n t i c u a t r o  m i l l o n e s , 
que representaría el veinte por ciento del presupuesto vigente del Estado.

Urge gastar sin cicatería en instrucción pública. Creemos sincera­
mente que los postulados de libertad, de justicia y  democracia, de orden 
y  disciplina no pasarán de los planos de la literatura al gran plano de 
la realidad, mientras no se ponga el acento, al precio de todos los sacrifi­
cios, en la obra de la cultura popular. Y  sí el genial estadista argentino, 
Alberdí, proclamó que en Am érica  g o b e r n a r  e s  p o b l a r ,  podría comple­
tarse esa sentencia en sentido de que c r e a r  e s c u e l a s  e s  c i v i l i z a r . 
Cabría, en efecto, reclamar democracia, conciencia ciudadana, sentido de 
responsabilidad, afanes progresistas, con masas analfabetas o con un 
barniz apenas de instrucción? Y  sin presupuestos bien holgados y  bien 
distribuidos, cabe hablar siquiera de la incorporación del indio a la cultura 
nacional?

Las necesidades educativas, en fuerza de la natural evolución, se 
han ido centuplicando. La población escolar aumenta cada día, ya  en 
razón del aumento demográfico, ya  por las mayores exigencias de la 
vida contemporánea que demanda, para la lucha, hombres mejor prepa­
rados, aptos para domeñar el medio y  para sortear las dificultades, cada 
vez más crecidas y  complejas. Pues un principio de sociología nos 
dice que el progreso y  la civilización de los pueblos traen aparejadas 
mayores dificultades de la vida e imponen, por consiguiente, una mejor 
capacitación para afrontarlas. De ahí que sí hace cinco, diez, quince 
años, las sumas de cuatro o seis millones destinadas a la educación 
pública habían de parecer magras, con m ayor razón han de parecer, en 
los tiempos actuales, las cifras presupuestadas. Y  ésta ha sido la eterna 
y  la más cómoda excusa de los Ministros del Ramo: la carencia de 
recursos económicos. Y  ciertamente en esta estígía de la pobreza han 
fracasado los Ministros más bien intencionados. Poco sería, desde
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luego* el fracaso personal, s í  ese fracaso no afectase a las urgencias 
vítales de la cultura nacional. Es cierto que en los últimos tiempos se 
han aumentado cosa de doscientas escuelas. Pero, para levantar a una 
altura digna el nivel cultural de la nación, hacen falta todavía d i e z  m i l  
e s c u e l a s . Y  las actuales, entre fiscales, municipales y  particulares, 
apenas llegan a t r e s  m i l . Y  faltan también locales escolares para las 
escuelas existentes. No cabría la contratación de un empréstito para 
la construcción en gran escala, de locales escolares? Y  no podría amor­
tizarse, en parte, con las sumas que hoy se invierten en arrendamientos 
de casas particulares?

Confiamos en una mejor estrella para la educación ecuatoriana y  
esperemos que ocurra lo que ocurrió en Colombia, y  era que cuando 
el Ministro de Educación se presentó en palacio con el presupuesto ela­
borado para 1936, de cuatro millones, resuelto a defender las partidas 
que doblaban, triplicaban y  en algunos casos decuplicaban las anterio­
res, escuchó del Presidente López esta recriminación amistosa: «No es 
posible, señor Ministro, presentar un presupuesto de menos de seis mi­
llones para la educación». Y  desde aquel momento —dice Nieto Ca­
ballero—, la Cenicienta de la administración pública se convertía en 
Princesa, de la noche a la mañana.

L a  i n e f i c a c i a  l e g i s l a t i v a

Paralelamente a las crudas realidades nacionales que he recorda­
do o como factor determinante de ellas, hay que señalar la ineficacia 
de nuestros Congresos, no obstante la frondosidad legislativa. La Ley  
de Educación que nos ha venido rigiendo hasta el siete de abril ante­
rior, contenía disposiciones concernientes a Í907, y  era de suponer que 
en más de treinta años la educación nacional había evolucionado y  
era urgente una nueva Ley de Educación. Pero los Congresos que se 
habían sucedido desde Í9Í2, fecha de la codificación de la Ley aludida, 
lo propio que las dictaduras que han matizado nuestra vida republicana, 
se mostraron ineptos para elaborar el nuevo Estatuto educacional que
reclamaban los modernos tiempos.

Salvedad hemos de hacer, en homenaje a la verdad, de los pri­
meros meses qué siguieron a la transformación política del 9 de Julio 
de Í925, cuya primera Junta de Gobierno estaba integrada por el Dr. 
Francisco Arízaga Luque, inteligente y  dinámico, quien en su carácter 
de Ministro del Ramo preparó las leyes de Educación Secundaría y  
Superior que fueron promulgadas en octubre y  noviembre de dicho año, 
y luego, en otro momento político, sin duda porque esas leyes, por su 
espíritu innovador atacaban la rutina y  removían las aguas estancadas 
de la tradición, fueron derogadas, dando en éste como en muchos otros 
casos, la razón a Comte, cuando dijo: «Los muertos gobiernan a los 
vivos».

Y  otra salvedad hemos de hacer, con respecto a la actuación de 
los Senadores funcionales por la instrucción pública que lucharon a
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brazo partido — como h ay  que luchar por las grandes causas— en me­
dio de la incomprensión o el silencio, cuando no de la resistencia sis­
temática, para alcanzar algunas reformas beneficiosas a la clase profe­
soral. Por lo mismo yo  considero la supresión de esa representación 
funcional, como un atentado a los derechos del magisterio, al que se 
le ha privado de los más eficaces órganos de reivindicación.

D e s p u é s  d e  l a s  n u b e s  s a l e  e l  s o l

Esta esperanzante sentencia clásica ha tenido al tratarse de algu­
nas reformas educativas, halagadora aplicación. Después de tántas 
vacilaciones, promesas, engaños y  réclames para la exportación de parte 
de gobiernos abúlicos o maniatados por las rigideces de leyes absurdas, 
ha logrado el Ecuador darse un nuevo Código de Educación. Lejos 
estaré de hacer apologías personales, porque creo que los hombres no 
somos sino accidentes en la forja de la cultura de los pueblos. Pero 
cuando aquellos hombres accidentes alimentan un ideal y  poseen las 
virtudes de la comprensión y  del trabajo, suelen trocarse en factores 
decisivos del progreso. Háganlo por sí mismos o con el concurso de 
los demás, la obra será meritoria y  digna de loanza, digna de recono­
cimiento. Y  reconocimiento y  aplauso han de merecer el Jefe del 
Gobierno, el Ministro de Educación y  los colaboradores técnicos que 
h ayan  contribuido a la expedición del nuevo Estatuto educacional. La 
historia de la cultura de los pueblos va  tejiéndose con hechos, y  sola­
mente los hechos de hondo sentido culturízador han de ser acreedores, 
dentro de una concepción moderna, a la sonrisa de Clío, la Musa de 
la Historia.

Aspectos sa lientes de la nueva  Ley  de Educación

E d u c a c i ó n  p r e  -  e s c o l a r

Data de corto tiempo la importancia que se ha comenzado a dar 
en nuestro país a los centros de educación pre-escolar, conocidos en el 
mundo pedagógico con los nombres de escuelas maternales, kindergar­
ten, es decir, jardines de infantes. La antigua Ley de Educación no
hacía siquiera mención de tales centros.

En la actualidad, si la organización escolar ha de ser integral, no 
puede prescíndírse del nexo necesario entre el hogar y  la escuela, aten­
diendo a la formación espiritual de los primeros años infantiles que ha 
de iniciarse en un ambiente de actividad voluntaría, de amor y  de a e 
gría, junto a la maestra cariñosa y  solícita, llamada a despertar y es 
tímular los primeros brotes de la inteligencia infantil.
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No están lejanos los días en que se creía —y  aun muchos siguen 
creyendo—, que para desempeñar el servicio educativo en los jardines 
de infantes no hacían falta ni conocimientos científicos, ni versación 
pedagógica. Y  los padres de familia se daban por bien pagados con 
tal de verse libres, por algunas horas, de las travesuras y  molestids de 
sus niños.

Afortunadamente, estos conceptos van desapareciendo. Y  hoy se 
comienza a conocer que el período de la primera infancia, extensivo 
hasta los 6 o 7 años, es sin duda el más delicado, el más sutil y  el 
más ímpor!ante de la vida humana. Investigaciones psicológicas han 
demostrado que el espíritu infantil es de lo más impresionable, de lo 
más moldeable y  por lo mismo se graban en ¿I, a través de sutilísimo 
sensorio, las impresiones ejercidas por el medio que le rodea. Surge, 
pues, como corolario, la necesidad de encauzar las inquietudes del ni­
ño, sus actividades, su dinamismo, desde las manifestaciones inicíales, 
en forma tinosa, en forma inteligente, en forma sabía, si se quiere.

Y  surge paralelamente la necesidad de la existencia de numero­
sos planteles de educación pre-escolar, así como la u-gencía de formar, 
sobre modernos troqueles, a las maestras de párvulos.

De otro lado, no cabe hablar de escuela vitalizada, de escuela 
activa o escuela progresiva, sí no se ponen los cimientos educativos en 
esta interesantísima etapa de la vida humana. Y  al mismo tiempo, es 
menester que se dote a dichos centros de material didáctico apropiado, 
con criterio pedagógico y  de acuerdo con las circunstancias y  exigen­
cias de nuestro medio ecuatoriano. Sin material de enseñanza —lo 
saben bien las maestras— no puede haber intuición, no puede haber 
interés, ni actividad, ni ocasiones para observar los procesos psicológi­
cos del espíritu infantil. Que las autoridades no escatimen, pues, es­
fuerzos. Cuanto se haga por la infancia es trabajar por el porvenir 
de la raza y  por el prestigio de la nación.

La nueva Ley de Educación tiende a estos aspectos; pues que en 
el Título III, Cap. I, se consigna que «La educación pre-escolar se dará 
en los Jardines de Infantes, en los cuales, antes que a una enseñanza 
sistemática, se atenderá al desenvolvimiento armónico de la personali­
dad del niño, así como a su adaptación al medio social». Y  se pun­
tualiza, además, que los Jardines de Infantes deberán ser considerados 
como centros de observación de las primeras manifestaciones de la per­
sonalidad infantil y  del proceso de su desarrollo, debiendo, por la mis­
mo, estar a cargo de un personal especialmente preparado, y  que haya  
demostrado aptitudes especíales.

No dejaré de anotar que en Europa y en América se multiplica 
cada año el número de estos establecimientos, y que la «Maison des 
Petits», Casa de Párvulos, de Ginebra, fundada por el sabio Profesor 
Claparéde en casa y  terrenos de su propiedad, en Í9Í4, ha llegado a 
ser, en frase de un educador japonés, un Observatorio de la Infancia, 
en el que se descubren y  cultivan los poderes mentales del niño. Nos­
otros podríamos también contar — sí no contamos ya con Jardines 
de Infancia modelos, bañados de luz, de alegría y en medio de campos 
ríentes y  floridos.
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E d u c a c i ó n  P r i m a r i a

Conforme a la nueva Ley, la educación primaría se dará en dos 
tipos de escuelas: urbana y  rural, con seis y cuatro años, respectiva 
mente. La escuela rural tendrá un carácter esencialmente industrial o 
agrícola, según el medio, y  procurará la capacitación del campesino 
para el mejor y  más racional aprovechamiento de las riquezas natura­
les. Funcionarán también cursos nocturnos o dominicales para adultos

Se ha legislado también acerca de los Normales Rurales, desti­
nados a la preparación del preceptorado rural.

Mucho se ha venido hablando en los últimos tiempos de la ur­
gencia de incorporar al indio y  al m ontuvío a la cultura ecuatoriana. 
De algunos años a esta parte, la literatura en favor del indio y del 
campesino ha sido abundante. Es Jaram íllo  A lva rad o  sin duda quien 
ha enfocado con más seriedad y  acierto estos problemas. Se han es­
crito también novelas, de interesante sabor localista, aunque no siempre 
fielmente interpretativas de la realidad campesina. Y a  es bastante, desde 
luego, que los moradores del agro, en el litoral o en las serranías, 
constituyan objeto de preocupación y de investigaciones. Porque bien 
parece que, como paso previo a la obra de culturízacíón indígena, se 
trate de estudiar la psicología de quienes, dentro de su aparente sen­
cillez, suelen ocultar complejidades desconcertantes.

Si algún programa de acción educativa ofrece dificultades, es sin 
duda el de la escuela rural. Dificultades que se deben a la diversidad 
de regiones de nuestro país, con su gama múltiple de climas, de sue­
lo, de vegetación. Y  la escuela moderna tiene que estar adaptada a 
los individuos y  al medio social. La suma de 198 .000  sucres, sí es 
elevada con respecto a años anteriores, es insuficiente para satisfacer 
las necesidades de la escuela rural.

O b l i g a t o r i e d a d  e s c o l a r

En cuanto a la obligación escolar, la nueva Ley la ha prolongado 
hasta los 14 años. Con el fin de que los alumnos adquieren una ma­
yor preparación fundamental, entre las reformas de última data, varios 
países han prolongado también la escolaridad obligatoria. Francia hasta 
los 14; Inglaterra hasta los 15; Italia hasta los 14; Zuiza y  Bélgica 
hasta los 16; A lem ania hasta los 18; Argentina hasta los 14; y  Norte - 
Am éríca hasta los 15, 16, 17 y  18, según los Estados.

E d u c a c i ó n  c o m p l e m e n t a r i a

El establecimiento de escuelas complementarías constituye una 
modalidad importante en la nueva Ley. Tienen por objeto preparar en 
artes manuales e industríales a los alumnos que, terminados los estu
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dios primarios, no seguirán el Colegio secundario. Funcionarán en las 
ciudades y  en el campo, debiendo, en lo posible, ser las rurales Escue­
las Granjas, destinadas a capacitar al campesino para la explotación de 
la tierra y  el mejoramiento de la agricultura o la industria* Tendrán 
una orientación cooperativista. Los cursos durarán dos años.

En otros países de nuestra América, como Argentina, Uruguay, 
Chile, Colombia, Nicaragua, etc., en el año anterior se dado un gran 
impulso a la escuela rural, ya aumentando su número, ya  dándole una 
organización más apropiada a sus fines específicos. En el Ecuador 
contamos, entre otros, con el Normal Rural de Uyumbícho y  la Colo­
nia Agrícola de Santo Domingo de Conocoto, como centros experimen­
tales de la nueva modalidad de la escuela rural ecuatoriana.

E d u c a c i ó n  S e c u n d a r i a

Sí la instrucción primaría ha evolucionado visiblemente en los úl­
timos años, en cuanto a renovación de métodos y  espíritu didáctico, 
bien se podría afirmar que en materia de enseñanza secundaría nos 
hemos mantenido estacionarios. Desde luego, podemos consolarnos. 
El mal no ha sido exclusivamente nuestro. Muchos países de Europa 
y  de América han tenido que confrontar el mismo fenómeno y  el pre­
dominio de un espíritu conservador en la instrucción secundaría.

Las grandes transformaciones que ha sufrido el mundo, en los 
dominios de lo económico y  social, como consecuencia de la confla­
gración europea, han puesto a los pueblos en el caso de meditar en 
el nuevo frente que precisa dar a las cuestiones de la enseñanza, espe­
cialmente en la etapa secundaría.

En pocos campos, como en este de la segunda enseñanza, se han 
propugnado las tesis más diversas y  aun opuestas. Algunos han pre­
tendido atribuirle fines exclusivos de cultura humanística, mientras otros 
le han señalado objetivos prácticos y  utilitarios.

Entre nosotros ha predominado el primer concepto, razón por la 
cual nuestro bachillerato ha tenido alcance enciclopédico. Mas, como 
los tiempos han cambiado, era menester poner la educación a tono con 
las las tendencias culturales y  el ritmo de la época.

Nuestra enseñanza secundaría ha sido esencialmente íntelectualís- 
ta. Se ha olvidado que el hombre tiene que formar parte de una 
estructura social y  económica. Y  que del colegio han de egresar los ele­
mentos de mayor influencia en las colectividades, habida cuenta de que 
la clase medía es la que sumístra el mayor porcentaje de estudiantes
secundarios.

Convengamos en que los extremismos nos han perjudicado. T an  
malo sería pretender formar hombres exclusivamente humanistas y  
cíentífístas desinteresados, que se mantengan postrados ante los altares 
de la ciencia o la belleza, como hombres para quienes, fuera de lo uti­
litario y  del negocio, nada tuviese valor ni sentido.

Uno de los períodos más hermosos y  al mismo tiempo más tras­
cendental y  delicado, es el período de la adolescencia. En esta etapa
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de la vida se nutren los mejores ideales y  se determinan los rasgos 
más elevados del hombre. El adolescente, el joven de ambos sexos
quieren participar de modo activo en la elaboración de la cultura, en
las grandes realizaciones y  hermosas empresas, Y  sienten impulsos de 
sacrificios y  heroísmos, sí fuesen menester. Por consiguiente, es impor­
tantísimo el rol de la enseñanza secundaría, pues en sus aulas ha de 
plasmarse esa juventud inquieta, soñadora, poseída de los más bellos 
ideales. No sin razón se ha dicho que la escuela secundaría, en el 
proceso integral de la enseñanza, es la institución genuínamente edu­
cadora y  responsable de la evolución de las generaciones.

En algunos Estados, como Alem ania, existen las denominadas 
«escuelas medías», paso intermedio entre la escuela primaría y  la se­
cundaría y  las escuelas profesionales. Los progresos de la técnica, de
las industrias, de las artes y  la m ayor complejidad de las relaciones
comerciales exigen una m ayor capacitación de los individuos. Entre 
nosotros, dónde se preparan los elementos necesarios para las funciones 
administrativas, bancarías o técnicas? Correos, aduanas, ferrocarriles, 
servicios públicos, etc.? En la escuela primaría? En la secundaría? En 
las especíales? La respuesta es negativa. Y  ya es tiempo de que se 
corríjan estas deficiencias y  se abran nuevos horizontes a la juventud 
ecuatoriana.

La nueva Ley de Educación está inspirada en tales propósitos. 
Indica que la educación secundaría tiene por objeto la cultuia integral 
del educando, mediante el desenvolvimiento de su personalidad y que 
además le habilitará para realizar estudios superíoros o profesionales o 
técnicos, que le capacíten para dar el mejor rendimiento social, en las 
diferentes actividades humanas. Y  señálanse dos cíelos de estudios: 
de cultura general y  de orientación vocacíonal, con cuatro y  dos años 
de estudios respectivamente.

El ciclo de especíalizacíón se desarrollará en dos direcciones: a) 
Bachillerato en una de las siguientes ramas: Ciencias Físico-Matemáti­
cas, Ciencias Biológicas, Ciencias Fílosófíco-Socíales y  Ciencias de la 
Educación, b) Especíalizacíón profesional y  técnica en los estableci­
mientos de carácter profesional que se habrá de crear con tal objeto, 
donde no existieren,

La ley específica también las condiciones para desempeñar las 
cátedras en los colegios. Como primer requisito se exige el título de 
Profesor de Segunda Enseñanza, previos los estudios correspondientes 
en la Facultad de Pedagogía y  Letras.

Es verdad que se han hecho algunas salvedades para los Profe- 
res secundarios en actual servicio y  que contaren con algunos años de 
práctica, en tanto que la Facultad proporcione el número suficiente de 
titulados. Pero de todos modos, parece terminado el galimatías de que 
mientras para la docencia primaría se exigían títulos y  estudios peda­
gógicos, para la secundaría 110 hacían falta tales requisitos.

Para el éxito en la enseñanza, no bastan, desde luego, ni títulos 
ni métodos, sí no existe vocación y  verdadero espíritu de educador. 
Por mi raza hablará el espíritu, dijo Vasconcelos. Por el espíritu del 
educador hablarán las nue'vas generaciones, añadiría yo. De ahí que al 
cerrar este párrafo, se me permíta recordar las palabras del Prof. Teo-
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doro Picado, ex-Mínístro de Educación de Costaríca, pronunciadas en 
j 934 en esta misma tribuna universitaria, a su paso por el Ecuador. 
«Un sistema educíonal dijo el Prof. Picado— que no despierte en 
los estudiantes grandes y  nobles entusiasmos y  que no cultive en ellos 
la voluntad y con ella los hábitos de auto cultura, es un sistema da­
ñoso y  opresor. Hablo del entusiasmo, porque el valor de las ideas o 
de los conocimientos almacenados en el cerebro, como mercancías en 
bodega, es m uy relativo. Sólo el entusiasmo, las nobles aspiraciones 
constituyen la única llama que puede poner al rojo vivo las ideas, que 
a favor de esa alta temperatura, salen a la realidad viva de la acción».

L a  e n s e ñ a n z a  p a r t i c u l a r

De acuerdo con el espíritu democrático de nuestro país, la nueva  
Ley de Educación autoriza el funcionamiento de escuelas y  colegios 
particulares, siempre que estén sujetos al control de las íespectívas 
autoridades y  cumplan las exigencias de idoneidad del personal y  las 
condiciones pedagógicas e higiénicas del local.

Cabe anotar que hasta fines del siglo X IX , en Europa no se hablaba 
sino de enseñanza particular. Sí el Estado y  los Municipios habían 
intervenido en la educación del pueblo, con anterioridad a dicho siglo, 
había sido para patrocinar y  subvencionar escuelas e instituciones de 
carácter privado, sin que se pensara todavía en la creación de centros 
docentes oficíales.

La tendencia dominante de nuestros días es, por el contrarío, la 
intervención directa del Estado en las cuestiones de enseñanza. T ratar  
de prescindir del control oficial sería, pues, querer vivir con algunos 
siglos de atraso. Y  considerarse intocables en punto a fines educativos 
y  métodos didácticos, sería necio orgullo y  gárrula suficiencia.

Prescindir de toda intervención oficial, atiborrar los cerebros in­
fantiles con lecciones memorístas, dogmatizar allí donde se requieren 
explicaciones científicas, fanatizar en vez de cultivar ía reflexión, el 
análisis, la inteligencia; mantener simulacros de fiestas y  de exámenes 
con fines de exhibicionismo; preparar a los educandos para actos de 
relumbrón en vez de capacitarlos para ía vida y  para el desempeño 
eficiente de las múltiples y  complejas actividades sociales. Esto, y  
mucho más, es lo que ha querido entenderse, muchas veces, entre nos­
otros, por libertad de enseñanza.

Lejos de mí ánimo atacar a la enseñanza particular, en ía que 
hay que reconocer un gran factor de cultura. A ún  más, sabido es que 
numerosas reformas, innovaciones y  ensayos de métodos nuevos han  
tenido su origen en las instituciones particulares. S ía  las experiencias 
realizadas en las escuelas privadas, l' Hermilage de Bélgica, Abbotsholms  
en Inglaterra, las escuelas de Hermman Líttz en Alemania, la Escuela 
de las Rocas en Francia, las de Montessorí en Italia, el Instituto Rous­
seau de Ginebra y  la Escuela de Bex en la que Ferrière sintió las in­
quietudes de apóstol de la nueva educación, sin estas escuelas particu-
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lares —digo— acaso no asistiríamos en estos momentos al gran 
movimiento renovador de la escuela, activa.

Respeto, pues, para la escuela particular. Pero a condición de 
que no se haga de e l la 'u n a  industria, ni instrumentos de sectarismo, ni 
focos de fanatismos religiosos, sino un digno factor de cultura nacional 
y  hum ana.

E d u c a c i ó n  a r t í s t i c a y

Los aspectos del arte en sus variadas manifestaciones, Música, 
Pintura, Coreografía, Escultura, A rte  Escénico, etc., han sido cuidado­
samente contemplados en la nueva L ey  de Educación. El A rte  es el 
alma de los pueblos, el corazón de la cultura, el signo de civilización. 
H ay, pues, que fomentarlo y  enriquecerlo.

L O S  FINES EDUCATIVO S
9

Cada Estado suele trazarse los fines educativos, de acuerdo con 
la tradición histórica, el sello racial, la ideología y  los propósitos po­
líticos imperantes.

Para el fascismo, por ejemplo, la vida debe ser sería, austera, 
religiosa, sostenida por fuerzas morales. El fascismo se levanta contra 
el individuo, que según aquél no es sino una abstracción basada en uto­
pías. Fuera del Estado, nada de lo humano o espiritual tiene valor 
alguno. Por consiguiente, la educación fascista está dominada por una 
finalidad: fabricar una juventud fascista. Para formar al nuevo italiano 
h ay  que tomarlo desde la infancia y  de ello se encargará la institución 
de los Ballilas, niños de 8 a 14 años, a quienes hemos visto desfilar 
por las avenidas de R om a en sus uniformes de diminutos Césares. La 
fórmula, pues, de la educación fascista, como de su economía, como 
de su política, se podría sintetizar en la siguiente: t o d o  e n  e l  e s t a d o ,  
n a d a  f u e r a  d e l  e s t a d o ,  n a d a  c o n t r a  e l  e s t a d o .  Y  el Estado es la 
voluntad de un hombre que lo encarna!

Por su parte, en el extremo izquierdo, la escuela soviética sirve 
a los fines de la ideología marxísta. Fuera de los intereses del pro­
letariado, no se reconocen los derechos individuales de la infancia. El 
individuo no tiene importancia sino en tanto que es miembro de la co­
munidad. El pequeño y o  i n d i v i d u a l  debe integrarse al gran y o  c o ­
l e c t i v o . Sí se resiste alguien a estos fines, se le impone o se lo eli­
mina.

Conforme a las conclusiones del 8o. Congreso del Partido, en 
marzo de 1919 , la escuela soviética tiene por finalidad alcanzar los 
propósitos de la Revolución de Octubre, esto es, transformar la escuela, 
arma de dominación burguesa, en arma de destrucción de las clases 
sociales y  en arma de construcción de la sociedad comunista. Y  por 
fin, la escuela soviética es internacional y  debe trabajar por el triunfo
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universal del comunismo. El alumno es también internacional y  debe 
ayudar a los niños de los proletarios que luchan contra el capitalismo. 
Tal es, en sínteiís, la teoría y  la práctica de la escuela actual rusa.

Y  en el centro, para darles alguna ubicación, los fines democráti­
cos, los que respetan los derechos individuales del niño, los que tienden 
a formar su personalidad para que pueda servir, con la mayor eficacia, 
a la sociedad y  al Estado. Escuela que respeta las convicciones políti­
cas y  religiosas de los ciudadanos. Escuela que está al margen de los 
partidos políticos y  confesiones. Escuela que se opone, en nombre de 
las libertades humanas, al establecimiento de regímenes totalitarios. 
Escuela que prepara para la práctica de la libertad y  la democracia, 
medíante la formación de ciudadanos conscientes, vigorosos de cuerpo 
y de espíritu. Mens sana in corpore sano. T a l la escuela que hemos 
de implantar en nuestros países de América.

Y  los fines de la educación en el Ecuador? La nueva Ley los 
puntualiza: Familiarizar al niño con el medio natural y  humano, ejer­
citando sus capacidades de observación y de interpretación de la natu­
raleza y  de la sociedad. Instruirlo y  orientarlo en el sentido de su 
mejor capacitación ética y  económica. Descubrir sus aptitudes carac­
terísticas y  desenvolver los. sentimientos de responsabilidad y  solida­
ridad. Fijar y  estimular el espíritu de nacionalidad y  de patria.

Como se ve, se preconiza en el Ecuador una escuela republicana, 
una escuela democrática; escuela formadora de la personalidad indivi­
dual para ponerla al servicio de los intereses de--la familia, de la socie­
dad y  del Estado. Escuela que rínda culto a los postulados de libertad 
y  democracia, que debemos sentirlos y  vivirlos en nuestro espíritu y  
en nuestras instituciones.

L A  E D U C A C IO N  SU PERIO R

Supuesto que las enseñanzas primaría y  secundaría de un país 
fueran atendidas debidamente, sería incompleta la acción educativa del 
Estado sí no se procurase su mejor coronamiento en la enseñanza su­
perior, encargada de formar las élites, las clases rectoras de la vida  
cultural de la nación.

Han de tener plena razón, por lo mismo, estas palabras del pro­
fesor costarícense, José Guerrero: La savia del saber no cierra su círculo 
en el árbol de la segunda enseñanza: quedan órganos superiores por 
nutrir, y su falta produciría raquitismo lento en los inferiores y  debili­
tamiento mental.

En varías ocasiones se ha hecho la crítica de las universidades 
ecuatorianas y  se ha preguntado sí cumplen —y  de qué m odo—, con 
los altísimos fines que les son inherentes en orden a la formación de 
la cultura nacional y  a la preparación de hombres de inquietudes, de 
pensamiento y  de acción.

Alguien ha dicho —y nos gusta la imagen— que la universidad 
debe ser el sol del sistema planetario de la cultura. Alrededor de ese 
centro, opinamos en efecto, deberían girar los grandes problemas del
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país, para que sean irradiados, para que sean insuflados de vida y  con­
frontados y  resueltos conao sólo puede resolver la ciencia que se basa 
en la observación y  en los métodos experimentales.

El concepto de universidad ha evolucionado con las edades- 
desde el sentido romano, seg-ún el cual no comprendía sino el conjunto 
de cosas o de personas que de hecho o de derecho presentan cierta 
unidad real, o un grupo de individuos al que se le reconoce persona­
lidad jurídica, hasta el sentido contemporáneo de u n i v e r s i d a d  que hace 
de ella el emporio de la ciencia en sus manifestaciones más elevadas 
y  el foco desde el cual se irradia la luz que ha de guiar a las socie­
dades en las luchas y  conquistas civilizadoras.

Tres suelen ser los fines que generalmente se asignan a la Uni­
versidad contemporánea: fin informativo o docente, que proporciona los 
conocimientos básicos para la formación profesional; fin científico o de 
investigación, que supone la colaboración de maestros y  alumnos en la 
obra investigadora, y  fin de extensión universitaria o de vulgariza­
ción de la ciencia, medrante cursos populares.

Han llenado las Universidades ecuatorianas estos fines? No cabía 
pedirles una obra más práctica y  una acción más eficaz, en sus relacio­
nes con la sociedad y  con el pueblo?

Sinceramente creemos que hasta ahora nuestras universidades se 
han concretado exclusivamente a la formación de profesionales, muchos 
de los cuales han desviado la ruta, seducidos por los alicientes de la 
política, que proporciona éxitos precarios a cambio de graves sacrifi­
cios, muchas veces del porvenir mismo profesional, de quienes no sa­
ben resistir a sus tentaciones.

Y  no queremos decir que a todo trance ha de rehuirse la cola­
boración política, ni la participación en el Gobierno de los más capa­
citados, por los hombres de m ayor preparación científica. Lo que 
quisiéramos significar es que no debería ser la conquista de fáciles o 
cómodas situaciones políticas la aspiración inmediata de quienes egre­
san de las aulas universitarias. Su misión es mucho más elevada en 
la faena de la cultura del país y  aun en la dignificación de la profe­
sión misma, medíante nuevos estudios y  observaciones pacientes y  te­
nazmente recogidas.

La labor de extensión universitaria y  de investigación social de 
nuestras universidades ha sido generalmente deficiente. La Universidad 
está llamada a difundir cultura, en sus varías manifestaciones, en las 
clases populares y  en los diferentes grupos o sectores sociales.

Con estos fines, profesores y  alumnos deben organizar cursos cien­
tíficos, técnicos, literarios, artísticos. Cursos de perfeccionamiento para 
egresados a fin de mantenerlos vinculados por lazos espirituales a la 
universidad. Conferencias de divulgación científica, exposiciones cul­
turales, exhibiciones cinematográficas, audiciones musicales y  transmi­
siones de radío. Sobre todo, los principios de higiene y  de educación 
deben ser ampliamente difundidos, como que son la llave de la vida 
consciente y  sana de los hogares y  de la sociedad. Además, ediciones 
baratas y  sencillas — en lo posible gratuitas— , sobre temas interesantes 
y  de actualidad, que circulen profusamente entre las clases laborantes. 
Previamente a la concesión de grados académicos, debería exigirse la
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participación en estos cursos y  en estas actividades culturales. Y  los 
profesores más dignos de recomendación deberían ser aquéllos que fian 
intervenido con entusiasmo en esta suerte de actividades. La Univer­
sidad ecuatoriana tiene, pues, que abandonar su torre de marfil e ir 
hacía el pueblo. A s í  lo demanda el porvenir de la cultura nacional.

Es claro que para llevar a cabo estas realizaciones, las universi­
dades deben contar con autonomía y  con los recursos necesarios. La  
juventud suele ser sensible a las grandes empresas. Y  sí tiene el dere­
cho de reclamar derechos, ha de hallarse también dispuesta a cumplir 
con abnegación, con disciplina, con entusiasmo y sacrificio los altos 
deberes que son inherentes a la clase estudiantil.

La nueva Ley de Educación Superior consulta reformas de impor­
tancia y  díríase que un espíritu de remozamíento y de juventud flota 
en su contenido, contrastando de este modo con la antigua Ley anqui­
losada y  restrictiva de los derechos estudiantiles.

Primeramente se abren posibilidades para la creación de nuevas 
instituciones superiores para la juventud, es decir, se le ofrecen nuevos 
horizontes en el campo de las profesiones, a la par que se estimulan y  
fomentan la investigación y  creación científicas.

A l  tratarse de los fines de los enseñanza universitaria, se destacan 
los siguientes.

Contribuir al progreso nacional, por medio de la ampliación de 
la cultura general y  la democratización de la cultura universitaria; por 
medio de la coordinación en la obra cultural de los organismos oficía­
les y  particulares, con el objeto de orientar ía conciencia nacional, con 
prescíndencía de la política partidarista. Se propone la formación de 
profesionales, capacitándoles para la vida individual y  colectiva: la 
defensa profesional; la defensa biológica de la población, de la fauna 
y  de la flora nacionales, medíante estudios sistematizados; la investi­
gación científica, la explotación de las riquezas naturales del país, y, 
finalmente, la contribución a la investigación científica internacional.

De llevarse a la práctica estas finalidades por los medios que se 
puntualizan y  por los que sugiriesen las circunstancias ambientales, no 
cabe duda que el progreso ecuatoriano, en sus aspectos científico y  
pragmático, habría de alcanzar una positiva y  halagadora realidad.

Naturalmente para las grandes reformas no bastan las leyes. 
Es menester el elemento humano. Por consiguiente, el profesorado 
universitario debe ser selecto, escogido entre los auténticos valores 
intelectuales. Y  también precisa seleccionar el alumnado, toda vez que 
— aunque sea trivial la parábola— por excelente que sea el terreno, si 
la simiente no es escocogída, los frutos han de ser raquíticos, cuando 
no perjudiciales.

El doctorado, entre nosotros —hay que reconocerlo—, se ha vu l­
garizado en forma alarmante. Bien conocido es que hay togados que 
buscan refugio en ocupaciones muy ajenas a la profesión que siguie­
ron, cuando no han hecho de la politiquería su única tabla de salvación. 
Y  el titulo de « licenciado», suprimido en la nueva Ley, por inútil y  
vacuo, casi ha venido a ser sinónimo de «fracasado». Mucho hemos 
acostumbrado pagarnos de los títulos, ayer los de nobleza, hoy  los 
académicos, aunque ni unos ni otros hayan respondido a positivos va lo ­
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res intrínsecos, ni a prestigio intelectual alguno. Y  deslumbrados p~r 
la posesión de un título, se ha desvirtuado la esencia misma de la capa­
citación profesional: el cultivo serio de la ciencia y  de la especíalízacíón 
respectiva.

La nueva Ley Universitaria prescribe, en el A rt.  18: «Las  Univer­
sidades de la República conferirán el titulo de D O C T O R  a quienes, después 
de un año por lo menos de haber obtenido su titulo profesional, publicaren 
una tesis de investigación dirigida por un Profesor de la respectiva Facul­
tad y  hubieren cumplido con los demás requisitos puntualizados en los 
Estatutos y  Reglamento Universitarios»♦

Nos parece bien que para el futuro se establezcan condiciones de 
m ayor seriedad en la obtención del doctorado, a fin de que este título, 
que tanto se ha prodigado, responda a una formación intelectual digna 
de llamarse superior. Podría decirse que h ay  muchos doctores y  muy  
pocos doctos, siendo preferible que se tienda a lo contrarío.

L a  C i e n c i a  U n i v e r s i t a r i a

La ciencia es universal, la ciencia no reconoce fronteras. Toda  
contribución humana que tienda al descubrimiento de la verdad ha de 
ser acogida con simpatía. La ciencia es serena, la ciencia es ímparcíal. 
«La ciencia estudia los hombres, los hechos, los pueblos, las cosas y  las 
ideas, como factores de la evolución, sin preocupaciones ni conceptos a 
« priori» .  Los esfuerzos del hombre deben encaminarse siempre hacia el 
conocimiento de la verdad, cuyo culto será la religión del porvenir». 
(Juan Angel Martínez, «Formación Política Argentina»).

De ahí la necesidad del aporte de los hombres de ciencia de cual­
quier latitud geográfica. Y  sería chauvinista presunción tratar de pres­
cindir de la ciencia europea, de la ciencia universal.

En distintas épocas nuestro país ha demandado la contribución 
extranjera en los planos de la ciencia y  de la técnica. Cuando se 
quiere ponderar el impulso creador de García Moreno, no se deja de 
recordar que fue el Presidente que m ayor entusiasmo y  acción desple­
gó en favor de la primera enseñanza y  de la ciencia universitaria. Y  
como realizaciones de su empeño culturízador suele citarse la venida 
de los hermanos de la Salle y  el establecimiento de la primera Escuela 
Politécnica en Quito que, en opinión de un sabio europeo, era el pri­
mer establecimiento científico sudamericano, en aquellos tiempos.

Realmente, la única fama perdurable de los hombres de gobierno 
es la que han sabido conquistar con las obras que contribuyen positi­
vamente al progreso y  a la civilización de los pueblos. Por eso, en 
nuestra historia—y  para no referirnos sino a lo pasado—, los nombres 
de Rocafuerte, García Moreno, A lfaro , Plaza, etc., —han de ser recor­
dados con respeto, gratitud y  admiración. Las generaciones tienen que 
mostrarse reconocidas hacía quienes desplegaron esfuerzos para sentar 
las bases de la cultura nacional y  fomentar las ciencias en sus múlti­
ples manifestaciones.
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El Gobierno del doctor Velasco Ibarra demostró también plausible 
interés por los aspectos educacionales y  científicos. Consideró la urgen­
cia de renovar los estudios serios y  fomentar la técnica con la que el 
hombre ha de llegar a dominar la naturaleza para ponerla al servicio 
de sus más altos anhelos de felicidad y  bienestar. Era preciso, por 
otra parte, buscar nuevos horizontes para la juventud ecuatoriana pre­
parándola en disciplinas que le capacitaran para realizar el progreso
nacional.

Con tales miras, hizo venir al Ecuador destacados hombres de 
ciencia y  estableció la segunda Escuela Politécnica, que ha venido 
prestando sus servicios, aunque, a lo que parece, sin contar con los 
medios necesarios para una labor más práctica y  eficiente. El geólogo 
debía verificar estudios prolijos en las zonas mineras del país. El quí­
mico debía llevar a cabo estudios y  análisis de las principales materias 
primas nacionales, con el fin de abrir campo a nuevas industrias. El 
Ingeniero Civil se ocuparía del estudio de carreteras, puentes y  ferro­
carriles. El técnico electricista haría la comprobación de las energías 
hidráulicas, susceptibles de aprovecharlas en la mejor forma. El astró­
nomo organizaría los servicios metereológícos y  sismológicos, y  se en­
cargaría de la determinación de las coordenadas de longitud y  latitud 
de los lugares más importantes de la República. El físico y  el mate­
mático prestarían su concurso en las varías instituciones del país, que 
requiriesen su cooperación.

Sería interesante un balance de la labor de la Politécnica, ya  
como entidad independíente, ya  al servicio de la Universidad y  las 
instituciones militares. Creemos que su obra ha sido beneficiosa, sí 
bien un tanto dispersa y  carente de unidad. Y  sí no hubiera sido 
total el éxito, culpa sería de la falta de recursos económicos y  más 
auxilios del Estado. De todos modos, han propagado la ciencia, han  
despertado inquietudes, han preparado el terreno para más amplías y  
más provechosas realizaciones.

Actualmente se trata de dar también un mayor impulso a los estu­
dios de investigaciones humanísticas y  de letras que por curiosos pre­
juicios han venido m uy a menos entre nosotros. Y  esta misión reín- 
víndícadora de la cultura humana correspóndele a la Facultad de 
Pedagogía y  Letras, tan íncomprendída y  tan poco auspiciada, en 
otra hora, como diremos en su lugar.

Trátase, pues, de suscitar fervor por los estudios filosóficos, lin­
güísticos, literarios, históricos, geográficos, etc., que tan alto nivel cien­
tífico han alcanzado en las universidades de Europa y  de América. 
Con este fin, se han iniciado gestiones para la contratación de profe­
sores extranjeros, especializados en aquellas disciplinas. A s í  el Rector 
de la Universidad Central, Dr. Gualberto Arcos, como el Decano de 
la Facultad de Pedagogía, Don Jorge Escudero, están empeñados en 
la venida de aquellos sabios profesores con cuya contribución cien­
tífica se ha de honrar y  se ha de beneficiar nuestro país.
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L a  f a c u l t a d  d e  p e d a g o g í a  y  l e t r a s

De muchos años atrás se ha venido sintiendo la necesidad de 
preparar al profesorado para la enseñanza secundaría y  normal. Sabido 
es que en la m ayor parte de los países, así de Europa, como de América, 
previamente al desempeño de la cátedra se exigen estudios científicos 
de especíalizacíón en las diferentes ramas del saber y  estudios pedagó­
gicos, en los aspectos teórico y  práctico. En el folleto « Formación del 
Profesorado de Enseñanza Secundaria» he tratado de la serie de requi­
sitos y  exigencias que contempla la legislación de varios países al res­
pecto. Los estudios varían desde tres a siete años, sea en las Facultades 
de Filosofía y  Letras, sea en los Institutos Superiores de Pedagogía. 
En el Ecuador, según la antigua Ley, bastaba el título de bachiller 
para ingresar en la docencia secundaría. Disposición tanto más absurda 
cuanto que el bachillerato no suponía ni los más elementales conoci­
mientos pedagógicos, ni especíalizacíón alguna en determinada discipli­
na, dado el carácter enciclopédico de aquél.

A ú n  más, en nuestros días, h a y  la tendencia a que el precepto- 
rado primario mismo recíba una preparación de carácter universitario. 
A sí  lo hemos podido comprobar en Suiza y  en otros países. Y  como 
una legítima aspiración en Colombia, Agustín  Nieto Caballero lo re­
clama en estos términos? «Ocurre que en el propósito impregnado de 
fervor de formar al futuro maestro dentro de un amplío horizonte 
científico, ético y  espiritual, vemos que en ningún sitio como en el de 
un verdadero Campus universitario podríamos alcanzar tal ideal. De 
ese hogar de la juventud estudiosa, de una juventud alegre pero traba­
jadora, generosa en sus empeños, afirmativa en su pensar y  en sus 
realizaciones; juventud de campo de juegos, pero de laboratorio y  de 
bibliotecas también; juventud homogénea en el sentimiento de patria, 
de respeto a la creencia ajena, de intransigencia ante la justicia, con 
hábitos de pulcritud para el cuerpo y  el espíritu; de ese soñado hogar 
de una juventud que como fuerza armoniosa ha de moverse en la Ciu­
dad Universitaria, es de donde quisiéramos ver surgir a los maestros 
de las nuevas generaciones. No más maestros encerrados en una es­
cuela conventual, aislados de la vida que, luego han de ir a orientar; 
queremos el horizonte, la animación y  los recursos materiales y  mora­
les de la universidad para ellos también».

El profesor ecuatoriano, Emilio Uzcáteguí, en conferencia susten­
tada en la Universidad Central en m ayo de Í933, demostraba por su 
parte con argumentos claros y  precisos la importancia de la Sección 
Pedagógica de la Facultad de Filosofía y  Letras para combatir el em­
pirismo, la íropiovísacíón y  el desconcierto al tratarse de la provisión 
de cátedras en los colegios secundarios. «El Profesorado es — decía 
una profesión definida y  característica y  no el refugio de jóvenes pre­
tenciosos en bancarrota, ni el cargo burocrático que cualquiera puede 
desempeñar. Sin lugar a duda, esta carencia alarmante de profesotcs 
de colegio con preparación suficiente y  adecuada, ha permitido que todo 
jovencito más o menos pulcro en el vestir y  en posesión de un bachi­
llerato adquirido sin m ayor esfuerzo ni estudio, por la sola virtud de
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concurfíf durante seis años a la aula de un colegio, se crea capacitado 
para desempeñar una cátedra de un ramo indeterminado. Lo de menos 
6S la asignatura. Lo esencial, adquirir el cargo para utilizarlo como 
puente o escalera de paso a mejores ocupaciones. Y  tienen razón que 
les sobra: cuando se ignoran todas las materias, no hay por qué fasti­
diarse en escoger una determinada».

Desde luego hay  que reconocer que ya desde el siglo X IX  se 
abogó en el Ecuador por el cultivo de disciplinas científicas, y  la Uni­
versidad Central de Quito contó entonces con una sección para maes­
tros en Filosofía y  en Artes, de la que si apenas quedaron vestigios.

Tampoco faltaron partidarios fervorosos de las disciplinas filo­
sóficas y  literarias, en el empeño de que se las cultivara con espíritu 
investigador y  con profundidad en las aulas universitarias. Manuel 
María Sánchez, T obar y  Borgoño, Homero Víterí, Isaac J. Barrera, 
Julio Aráuz, etc., fueron quienes propugnaron, con grande entusiasmo, 
el restablecimiento de los estudios humanistas que tan alto hablan del 
estado de cultura espiritual de un país.

En Í919 ,  en efecto, el Consejo Superior de Instrucción Pública, 
con fecha 21 de mayo, expidió un acuerdo por el que se restablecía en 
la Universidad Central, con carácter independíente de las demás, la 
Facultad de Filosofía y  Letras, con la sección de Pedagogía, cuyo ob­
jeto era la formación del profesorado secundario y  especial. Acuerdo  
que, por motivos que no hace al caso apuntar, no llegó a tener efecti­
vidad.

En el año de 1924, el Congreso de la República, por gestión del 
Dr. Manuel María Sánchez, Vicepresidente del Senado, se dispuso la 
creación de una Sección especial de Pedagogía, adscrita al Colegio 
«Mejía» de Quito, y  se autorizó a los demás colegios del país el soste­
nimiento hasta de cinco becados para que cursaran en dicha sección, 
previa obtención del bachillerato. Era, pues, una especie de Escuela 
Normal Superior; pero tampoco llegó a funcionar.

Por fin, en abril de Í928, el Gobierno Provisional del Dr. Isidro 
A yora , decretó la creación de la Facultad de Filosofía y  Letras, sí bien 
no tuvo efecto sino desde 1930, siempre gracias al mismo Dr. Sánchez, 
quien puso en esta obra todo su impulso desde la Cartera de Educa­
ción, que le tocó desempeñar con brillantez, por segunda ocasión. La 
Facultad funcionó normalmente hasta 1934, año en que las turbulen­
cias políticas obligaron a clausurar la Universidad Central.

En sustitución de la anterior Facultad, se estableció la Facultad 
de Pedagogía a fines de 1935. Pero al año siguiente, por incidencias 
de la política, fue nuevamente clausurada por el dictador Federico 
Páez, quien creyó ver en el profesorado y  alumnado de dicha Facultad 
elementos dísocíadores, sin duda porque eran elementos inquietos y
pensantes.

A l  iniciar sus labores, el Ministro de Educación, Dr. Rubíra R a­
mos, deseoso de reparar el daño anterior con la clausura perpetua de 
la Facultad tantas veces mencionada, logró vencer la resistencia del 
Gobierno y  fundó el Instituto Superior de Pedagogía, aunque sin local 
propio, sin material de enseñanza y  sin el personal docente necesario. 
Y  aunque el Director del Instituto, doctor Reinaldo Espinosa, desple­
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gara todo su entusiasmo, paciencia y  actividad, no consiguió que a la 
nueva institución se la vitalizara y  se le dieran los implementos nece­
sarios. Y  en semejantes condiciones, era evidente que no estaba llama­
da a perdurar.

Con fecha 22 de diciembre de 1937, el anterior Instituto fue con­
vertido nuevamente en Facultad de Pedagogía y  Letras, atendiendo así 
al reclamo del alumnado que no se había resignado a que los estudios 
superiores de Pedagogía se mantuvieran desligados de la vida univer­
sitaria. El Ministro del Ram o, Coronel Francisco Urrutía, supo aus­
cultar ese anhelo de la clase estudiantil y  cuidó de que la nueva 
Facultad estuviera rodeada de garantías en su funcionamiento y  en su 
estabilidad, empeño que ha sido ampliamente auspiciado y  confirmado 
por el Rector de la Universidad, Dr. Gualberto Arcos, quien ha expre­
sado, en más de una ocasión, que los estudios de filosofía, de pedago­
gía y  letras le han de merecer la más solícita atención, así como la 
formación del profesorado de Enseñanza Secundaría, que la considera 
como una necesidad urgente y  vital para la cultura del país.

T a l ha sido la odisea de la Facultad de Pedagogía en el Ecuador. 
No ha podido realizar una labor fírme y  continuada. Ha sido víctima 
de los vaivenes políticos y  ha seguido los azares de los cambios gu­
bernativos. Por lo mismo, no se le ha podido exigir mayores rendi­
mientos. Los alumnos graduados son todavía pocos y  puede decirse 
que son aquéllos que han dado pruebas de tenacidad y  constancia para 
no haber desertado ante tántas y  tántas dificultades.

En los momentos actuales, ha comenzado a gozar la Facultad de 
tranquilidad y  garantías. Cuenta con el apoyo de las autoridades que 
se muestran comprensivas de su importancia en el campo institucional. 
Profesores y  alumnos han iniciado una serie de actividades con fines 
culturales, tales como conferencias, excursiones, visitas a institutos edu­
cativos del país con propósitos de investigación podagógíca y  difusión 
cultural.

Entre las condiciones de m ayor éxito, quisiéramos puntualizar la 
conveniencia de que la Facultad cuente con alumnado propio, es decir, 
que se consagre por entero al cumplimiento de las obligaciones inhe­
rentes al carácter de estudiantes. H oy  por hoy, la m ayor parte hacen 
esfuerzos enormes para atender a sus deberes como profesores de cen­
tros educativos y  como alumnos de la Facultad. Es m uy justo, de 
otro lado, que el magisterio alimente aspiraciones y  quiera perfeccio­
narse y  hacer méritos de ascenso, pasando de la docencia primaría a 
la secundaría o normal. Lo acertado sería crear un número aprecíable 
de becas o pensiones, distribuidas anualmente con un criterio selectivo 
entre los aspirantes a la Facultad. Los Profesores en servicio actual, 
especialmente de provincias, deberían obtener facilidades para asistir a 
cursos intensivos universitarios de uno a dos años para la especializa- 
cíón en las diferentes materias y  los consiguientes estudios pedagógi­
cos. Una enseñanza de esta clase, dada la diversidad y  la complejidad 
de las asignaturas, tiene que ser directa y  eminentemente práctica. De 
ahí que no hayam os sido partidarios del sistema por correspondencia 
que con la mejor intención se lo preconizó.
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Como lo ha propugnado el Prof. Emilio Uzcáteguí, para que la 
Facultad pueda realizar obra de investigación científica, se requiere del 
laboratorio humano, una escuela primaria y  un colegio de Segunda Ense­
ñanza. Uno de los Institutos Informales y  uno de los Colegios secundarios 
de la Capital, debeiían estar adscritos a la Facultad. Cómo se puede rea­
lizar observaciones, ensayar métodos, comparar resultados sí se carece 
de ese «laboratorio humano»? Hasta ahora, como dice el citado Pro­
fesor, la Facuitad ha tenido que mendigar la concurrencia a unas cuantas 
clases de observación, de demostración y  de ejercitación en establecimientos 
que, hoy  por hoy, le están completamente desvinculados, por más que 
deberían guardar estrecha conexión.

Creemos oportuno reproducir aquí los conceptos que ya emitimos 
en otra publicación. Dijimos allí: «La República del Ecuador es un
país joven. Por lo mismo, para efectuar su reforma educativa, no tiene 
que luchar con los prejuicios ancestrales que constituyen un obstáculo 
en los países de vieja civilización. Debe, pues, afrontar de manera re­
suelta la reforma educativa que más convenga a nuestra ídíosíncracía, 
a nuestro medio, a nuestras necesidades ambientales.

T oda  reforma sí ha de ser eficaz y  sólida, tiene que arrancar de 
la base. De ahí que hayamos de insistir en que es preciso revolucio­
nar desde el kindergarten a la Universidad. En el preceptorado prima­
rio, de algunos años a esta parte, no faltan inquietudes reformistas. Y  
díríase que le mueve un noble empeño por sacar partido en favor de la 
escuela ecuatoriana de los postulados que preconiza la nueva educación. 
Acaso falta, sí, m ayor empuje, un más vigoroso realismo, una más clara 
comprensión de las urgencias sociales del país, en esta hora.

La reforma de la escuela primaría precisa que se prolongue, que 
se acentúe, que se vigoríce en el aula secundaría. Y  que se culmine 
en la enseñanza superior,* De otra suerte, la obra educativa quedaría 
trunca, sí no obstaculizada en el importantísimo período de la adoles­
cencia y  de la juventud.

De ahí es que hallemos en todos los países que se preocupan de la 
orientación de fas juventudes, una honda inquietud y  un decidido fervor 
por la mejor preparación del profesorado secundario o normal. La exi­
gencia en sus estudios es cada vez más acentuada y  está basada en las 
adquisiciones de la ciencia pedagógica. Entre nosotros, ha solido con­
siderarse la pedagogía buena tan sólo para labor de la escuela primaría. 
Por fortuna—y  no podía ser de otro modo—, zste profundo y  nocivo 
error tiende a desaparecer: la Pedagogía habrá de irradiar en todos los 
dominios de la educación». (Formación del profesorado de Enseñanza 
Secundaria, Luis F. T o r r e s . )

La designación del profesorado implica una inmensa responsabili­
dad. A s í  se explica que en todos los países serios se exijan títulos y  
diplomas especíales, que a su vez suponen estudios especializados.

La nueva Ley de Educación Superior ecuatoriana, en su A rt.  15, 
ha venido a fijar los estudios superiores para el profesorado, que se 
ramifican en diversas especíalízacíones, de conformidad con las necesi­
dades de la docencia en los Institutos Secundarios, cuyo bachillerato 
será también, en lo sucesivo, especializado.
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L a  u n i v e r s i d a d  c o n t e m p o r a n e a

Ya hicimos referencia, siquiera brevemente, al espíritu que informa 
el nuevo Estatuto Universitario ecuatoriano, así como a los fines cultu­
rales que persigue y  a los medios de alcanzarlos. Parece interesante 
ampliar estos mirajes y  recordar algunas de las tendencias que caracte­
rizan a la universidad de nuestros tiempos. Entonces cabría preguntar 
sí la Universidad ecuatoriana se ajusta a las modalidades más salientes
de la ciencia superior.

Una de las características de la Universidad contemporánea es la
autonomía: autonomía en sus propósitos, autonomía en su funciona­
miento; autonomía espiritual y  autonomía económica. Refiriéndose a 
esta universidad decía el Profesor argentino, Ricardo Levene: — «Y o  no 
hablo sino de la Universidad como entidad autónoma, foco encendido 
de la cultura superior, para resolver sus problemas propios, que son 
muchos, descuidados a veces para salir en busca de otros, de valor  
ideológico muy respetable, pero que se examinan en las cátedras res­
pectivas y  sobre los cuales la Universidad no puede pronunciarse como 
gobierno, por la razón legal de que no está en sus atribuciones y  por 
la razón consustancial de que en su seno conviven los hombres de todas 
las ideas».

La Universidad ecuatoriana aspira, con razón, a alcanzar preemi­
nencia, altura espiritual. Quiere encarnar, con justeza, el concepto 
clásico de alma mater, de alma térra, o de alma sol con que se expre­
saba el sentido de madre que sustenta y  crea. No viene a ser, por lo 
mismo, la institución más elevada, más noble del país? Y  junto a su 
sello de universalidad, que es el distintivo de la ciencia, no ha de ela­
borar, no ha de fomentar el sentimiento de nacionalidad? La ciencia 
al servicio de la patria; la patria al servicio de la ciencia; la patria y  
la ciencia al servicio de la humanidad. La Universidad ha de ser faro, 
norte de los destinos patrios: ha de «orientar como expresa la nueva  
Ley— la conciencia nacional». Creemos que este mismo pensamiento 
lo expresó bellamente el citado Prof. Lavene, cuando dice: «H ay un 
tesoro moral que la Universidad debe estudiar primero, labrar después: 
es el carácter nacional. No es un problema nuestro solamente; es el 
problema del mundo y  diríamos mejor, lo es de la civilización contem­
poránea, por lo mismo que la humanidad ha entrado, con las conquis­
tas de la técnica, a dominar las fuerzas de la naturaleza, sujetándolas a 
sus píes. Es necesario defender el espíritu, que es intensidad de vida 
ínteiíor, ante el avance de la civilización, que es bienestar y  extensión 
de la vida material. El peso de la civilización descansa en las cualída- 

es morales del pueblo que la soporta, es decir, en sus bases humanas:
e.̂  apremiante formar con amor la reserva de los caracteres superiores, 
sensib.es al bien, a la verdad, a la justicia».

concepto geográfico la América fue descubierta en el siglo 
en el concepto espiritual América sigue descubriéndose y  no pode­

mos siquiera sospechar el cúmulo de riquezas mentales que atesora. Y  
para penetra: en la gran alma de América, cada país, cada Estado de 
nuestro ontínente necesita descubrir y  conocer su propia alma. Sí
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ln del individuo es importante, no lo ha de ser la caracterología de cada 
Nación? A l  Ecuador no lo conocen, o lo conocen mal. Debemos comen­
zar por conocernos a nosotros mismos para luego darnos a conocer a 
los demás. Acaso nos esperan bellas revelaciones ante nuestros propios 
ojos y  los ojos de los demás. Y  en las altas instituciones de cultura 
es donde se ha de elaborar ese conocimiento y  de donde ha de irra­
diar hacía otras latitudes.

Y  para captar las esencias d ’l alma ecuatoriana, la Universidad  
necesita ensanchar su acción, difundirse, diluirse casi en el alma popu­
lar, en el alma nacional. Por lo mismo, ninguna clase social le debe 
ser extraña, y  el aula universitaria ha de ser como una antena — antena 
universal— que ha de recoger las vibraciones del alma colectiva. Más 
que enseñar, los catedráticos tenemos que aprender, tenemos que recoger 
las ideas que nos circundan, tenemos que registrar las inquietudes na­
cionales. N o diríamos que la Universidad ha de ser el gran crisol en el 
cual ha de fundirse el metal purísimo de los ideales?

Por lo mismo, la Universidad ecuatoriana ha de velar por su 
prestigio, ha de trabajar por su progreso. Y  por su progreso y  su 
prestigio han de trabajar y  han de velar el Gobierno y  el país entero.
Y  aquí una cita final del Prof. Levene: «Lo mismo cuidando sus inte­
reses económicos como su espíritu la Universidad le devolverá a la 
Nación, no una clase doctoral presuntuosa, con la pompa de su sabidu­
ría teórica, sino luchadores por su cultura y  elevación del nivel moral 
de la vida, las figuras ejemplares aptas para descubrir en la naturaleza 
sus riquezas y  sus secretos y  en el alma del pueblo, entre la greda de 
las pasiones, el oro puro de la virtud humana».

E v o l u c i ó n  u n i v e r s i t a r i a  e n  F r a n c i a

La Universidad de París, fundada en J200, fue considerada en la 
Edad Medía como la metrópoli de la  ciencia de Occidente y  las demás 
universidades que se establecieron en Europa tomaron como modelo a 
la de París, coa las cuatro clásicas facultades: teología., derecho, medicina 
y  artes liberales.

Las Universidades francesas han sido sin duda las más antiguas 
del mundo; pero talvez también las que con mayores dificultades han  
tropezado en el camino de su evolución. Habían brillado en la Edad 
Medía; mas, desde el siglo X V  comienzan a languidecer y  a colocarse, 
por decirlo así, casi fuera del movimiento científico. Fuera de las uni­
versidades o, mejor, contra las universidades, se fundan, en 1530, el 
Colegio Real, actual Colegio de Francia, y  en el siglo XVIII, el Jardín  
del R ey, actual Museo de historia natural.

A  fines del siglo XVIII, las Universidades de Francia se hallaban  
en plena decadencia, hasta que fueron abolidas por las asambleas re­
volucionarías que aun llegaron a suprimir el nombre de «universidades».
Y  no porque la Revolución fuese hostil a la enseñanza superior, ni a 
la investigación científica, sino por cuanto las universidades se habían 
convertido en corporaciones, en organismos autónomos que vivían al 
margen de los intereses nacionales.
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Por el contrarío, la Revolución, que hubo nacido de la Enciclope­
dia, vio en la enseñanza superior un organismo que abarcaba el con­
junto de todas las ciencias y  sus aplicaciones, ciencias, artes, letras, 
técnicas que debían considerarse no como disciplinas especíales o sepa­
radas en casilleros, sino juntadas en la gran unidad de la ciencia, Y  
así se originó el nuevo y  verdadero semído de la universidad. Desde 
luego, la Revolución no contó ni con el tiempo, ni con los medios ne­
cesarios para la realización de su pensamiento reformador.

A  comienzos del siglo X IX , Napoleón I reorganiza el sistema 
universitario, resucitando las antiguas facultades: facultad de derecho, 
facultad de medicina, facultad de ciencias y  facultad de letras. Y  se 
establecieron los tres grados característicos de la enseñanza superior; 
el bachillerato, concedido previo examen por las Facultades como tér­
mino de la enseñanza secundaría; la licenciatura en derecho—que permitía 
el ejerció de la abogacía— y  la licenciatura en ciencias y  en letras, que 
facultaba para ejercer la docencia secundaría; y  el doctorado que consa­
graba el ejercicio de la medicina. El Estado debía ejercer control sobre 
la concesión y  ejercicio de estos grados.

A l  fin del segundo Imperio, el célebre filólogo e historiador, V íc­
tor Duruy, convencido de los grandes vacíos que presentaba la ense­
ñanza superior y  preocupado de la urgencia de fomentar el cultivo de 
las ciencias, que no habían sido consideradas dentro de las disciplinas 
clásicas, creó en el Gobierno de Napoleón III, y  en su carácter de
Ministro de Instrucción Pública, la Escuela Práctica de Estudios Supe­
riores. Como todo programa, dijo estas palabras: t r a b a j a d  c o m o  o s  
p l a z c a .  Y  esta fundación ha sido considerada como el fundamento • 
de la reconstrucción y  de la unidad espiritual de la universidad francesa.

Después de Í870, con la tercera República, comienza una nueva  
era que gracias a la clara visión y  a la tenacidad de Luís Liar, había 
de concretarse en la Ley Fundamental del 10 de Julio de 1896, que 
ha dado el espíritu que que informa a la universidad francesa de 
nuestros días.

En dicha Ley se habían previsto todas las medidas indispensables 
para la reforma: aumento de presupuestos y  de personal, nuevas cons- 
t ucciones, personería de las Facultades, agrupación de éstas medíante 
la creación de un Consejo General de Facultades y  autonomía finan­
ciera. Y  por fin, a esta organización de la enseñanza superior se le 
restituyó el nombre de u n i v e r s i d a d ,  que quedaba consagrado en la 
citada Ley de 1896.

Esta Ley, que implicaba reforma tan fundamental, aparece lacóní" 
ca y  modesta. Consta apenas de cuatro artículos. El primero dispone 
que «los cuerpos de facultades tomen el nombre de «universidad». El 
segundo se refiere a que el Consejo General de Facultades quedaba 
reconocido legalmente, con el nombre de Consejo de la Universidad, 
\erdadero consejo de administración del nuevo organismo que debía 
tener vida propia y  autonomía. En el artículo cuarto se dispone lo 
concerniente a los fondos universitarios provenientes del pago de dere- 
c os por los estudiantes y  de la inversión conveniente en gastos de 
laboratorio, biblioteca, colecciones, creación de nuevas cátedras y  en 
obras de interés para la vida universitaria.
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Como se ve, por esta Ley  de julio de Í396, la Universidad fran­
cesa adquiría personalidad civil y  autonomía económica, sello distintivo 
de las universidades de nuestros días. La ingerencia del Estado es 
muy limitada, sin perjuicio de señalar en su presupuesto las sumas 
necesarias para la docencia superior. Pero esas sumas y  las que tu­
vieren otra procedencia, han de ser administradas libremente por las 
autoridades universitarias en todo cuanto díga relación con el fomento  
de la ciencia, su enseñanza y  difusión.

L a  U n i v e r s i d a d  y  e l  E s t a d o

Creemos importante precisar las relaciones entre la Universidad y  
Estado. Y  así lo vam os a hacer al referimos a la evolución de la 
Universidad en Francia.

Puesto que las universidades garantizan la preparación a las pro­
fesiones, su ejercicio es de orden público. En este sentido, el papel del 
Estado es preponderante. Pero, por otra parte, las Universidades fran­
cesas son completamente libres en cuanto a sus iniciativas y  al ensan­
chamiento de su campo de acción.

Los grados profesionales— abogados, médicos, dentistas, etc.—, 
son reglamentados por el Estado, de una manera uniforme. Así, pues, 
se determinan los títulos necesarios para iniciar aquellos estudios, la 
duración de éstos, las materias de enseñanza, los programas y los regla­
mentos de exámenes. Es lógico que, sí los grados profesionales se 
confieren bajo la responsabilidad del Estado, éste vigile su concesión y  
las prerrogativas de orden público que se adquiere con aquellos títulos.

Adem ás de estos estudios que tienen, por decirlo así, un carácter 
oficial, las universidades gozan de libertad para establecer enseñanzas de 
índole especial y  aún local. Y  esta libertad es la que establece nota­
bles diferencias entre las universidades, según las diversas escuelas o 
cursos que hubieren organizado. Pero los títulos conferidos al término 
de los estudios están sujetos al control del Ministerio.

Consideradas las universidades como establecimientos de servicio 
público, su organización, su funcionamiento están determinados por 
leyes generales. Y  dentro de esas leyes, se desarrollan las iniciativas
individuales. El Ministro respectivo ejerce su acción por intermedio del
Rector, nombrado por decreto ejecutivo. El Rector es, pues, de una
parte agente del Ministerio, y  de otra parte, administra la universidad
en nombre del Consejo Universitario que preside.

El Estado paga, además, los sueldos del personal en su m ayor  
parte e interviene en su designación. El presupuesto de cada univer­
sidad es acordado por el Consejo Universitario y  sometido a la apro­
bación del Ministerio. Y  las cuentas anuales son consideradas y  
aprobadas en la misma forma.

T ales los rasgos salientes de la evolución y  estado actual de la 
universidad francesa, que ha servido de modelo para la organización 
de la enseñanza superior en muchos países, incluso de Latino-América.
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E v o l u c i ó n  u n i v e r s i t a r i a  e n  A l e m a n i a

9

El Profesor argentino Julio Castíñeíras, Rector de Universidad 
de la Plata, afirma que es en Alem ania, con seguridad, donde tiene su 
origen el concepto de la universidad moderna, en absoluto independíen­
te de universidad medioeval. Una ojeada del desarrollo de la univer­
sidad alemana vendría a aclarar este aserto.

La primera universidad auténticamente alemana, fundada en Í385, 
fue la de Hcídelberg. Luego siguieron las de Colonia, Erfurt, Leipzig,
etc. El Emperador y  el Papa acordaron a las universidades privilegios
especíales: autonomía corporativa, administración de los bienes univer­
sitarios, libertad en los gastos, jurisdicción sobre los miembros de la 
universidad, autorización para formular los planes de estudio y  para la 
selección del personal docente.

En el siglo X V I  se fundaron cosa de diecisiete nuevas universida­
des en territorio alemán. La lucha entre las confesiones religiosas 
favoreció el impulso de la enseñanza superior. Cada Estado soberano, 
por otra parte, hacía punto de honor contar con su propia universidad, 
por pequeño que fuera.

La Universidad de Halle, fundada en J694, llamada por algunos 
Acrópolis del racionalismo, es la primera universidad moderna, desde 
el punto de vísta de la libertad académica. Rompió con la enseñanza 
tradicional consistente en la explicación de textos; introdujo la investi­
gación, el examen y  la inducción, en vez de la mera deducción, y  re­
conoció el libre razonamiento. Bajo la influencia de estas ideas se 
fundan los primeros institutos, las primeras clínicas y  laboratorios-y  
hacen de la universidad un centro de investigaciones científicas.

En Í789, bajo el reinado de Federico el Grande, el espíritu liberal 
universitario llegó a su apogeo y  fue impulsado fuertemente el m ovi­
miento racionalista que se conoce con el nombre de Aufklarung, «época 
de las luces». Y  con la libertad científica nació la libertad política, la 
libertad de industria y  comercio, la libertad de pensamiento y  de 
prensa, la libertad de enseñar y  aprender, es decir, la libertad académica.

La Universidad de Berlín, fundada en Í809, ofrece nuevos carac­
teres que contrastan con la tradición universitaria alemana. Se inspira 
en la filosofía idealista de Schellíng, Fíchte, Schleíermacher. A l  mundo 
ideal de la ciencia corresponde el organismo universitario, cuya finali­
dad esencial es la de asegurar, medíante la libertad académica, la unidad 
de la ciencia. Y  conforme al pensamiento de W ílhelm  von Humboldt, 
el papel principal de la universidad es la investigación científica. Por 
lo mismo, sí el Estado no tiene la competencia necesaria para ello, ha 
de limitarse a procurar los medios materiales tendientes a ese fin. Y  
a pesar de la intervención del Estado, la libertad de enseñanza y  de 
investigación estaba ampliamente garantizada.

Se hace indispensable aumentar el número de las disciplinas de 
enseñanza, ya  por la evolución misma de la ciencia, ya  por las nuevas 
y  diferenciadas exigencias de la vida moderna. Y  así, a comienzos 
del siglo X IX , se crean escuelas politécnicas, escuelas de agricultura, 
de veterinaria, forestales, de minas, de industrias, de comercio con el
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fin de preparar especialistas en las diferentes carreras. A  estas ramas, 
se añadirán en el presente siglo otros centros de enseñanza superior, 
como las llamadas Academias Pedagógicas para la formación del per­
sonal docente.

Entre las universidades y  otros establecimientos de enseñanza su­
perior se mantiene una colaboración estrecha con el fin de garantizar 
la distribución del trabajo científico; pero corresponde a la universidad 
conservar la unidad científica de ese trabajo.

El Estatuto prusiano de 1923, determina los fines de la universi­
dad germana. Debe fomentar la ciencia medíante las investigaciones y  
la enseñanza. Debe preparar a la juventud para ingresar en las diver­
sas carreras del Estado, así como en otras profesiones que reclaman 
una formación científica. En fin, la Universidad debe, como comuni­
dad de profesores y  estudiantes unidos por el espíritu de la verdad, 
cultivar el carácter moral de la juventud universitaria y  adaptarla a los 
servicios del Estado y  de la cultura, para alcanzar el bien de la nación 
entera.

L a  U n i v e r s i d a d  y  e l  E s t a d o

4

En pocos países, como en Alemania, las relaciones entre el Estado 
y  las instituciones educativas han sufrido mayores modificaciones, en los 
últimos años, desde el advenimiento del nacional socialismo. Exam i­
némoslas en sus aspectos más salientes.

Hasta el triunfo del nacísmo, la enseñanza superior estaba consi­
derada como dependiente de los países y  no del Reích, sí bien es ver­
dad que en virtud de la Constitución de W eím ar, el Reích estableció 
los principios fundamentales de la enseñanza superior. En efecto, el 
derecho constitucional de Prusía reserva expresamente al Estado el 
establecimiento de universidades. Puede hablarse, pues, de un verda­
dero monopolio educacional del Estado que casi no ha contado excep­
ciones.

La Universidad está considerada, en Alemania, como una empre­
sa del Estado, aun en el caso de que no sea costeada por el Estado. 
Así, las universidades creadas por los Municipios están sujetas a regla­
mentos oficíales. Y  sí gozan de derechos y  privilegios son aquéllos 
que les confiere el Estado. Cierto que a las Facultades está reservado  
el derecho de formular sus estatutos; pero al Estado corresponde dar 
su aprobación.

Según esto, puede hablarse de la autonomía de la universidad  
alemana? Indudablemente en un sentido netamente espiritual, en el 
sentido de la autonomía de la ciencia que fue proclamada por la filoso­
fía del idealismo alemán y  reafirmada por la Constitución de W eím ar,  
cuyo artículo Í42 establece: «El arte, la ciencia y  su enseñanza son libres. 
El Estado les acuerda estimulo y  protección». La más alta expresión de 
la autonomía espiritual es sin duda la libertad de enseñanza, concedida 
a profesores y  estudiantes.
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Como la más segura garantía de su autonomía espiritual, conside­
ra la universidad alemana los derechos de promoción, de habilitación 
y  de nombramiento de profesores. La creación de grados universita­
rios y  la determinación de las condiciones de su obtención es un dere­
cho exclusivo de las Facultades. A sí,  pues, la concesión de la ’venia 
legendi, el derecho de enseñar, es el privilegio característico de la au­
tonomía universitaria alemana. Adem ás del derecho de proponer los 
candidatos a las cátedras, la autonomía se manifiesta en la libertad de 
elaboración de los planes de estudio, en la selección de los métodos de 
enseñanza y  en la preparación líbre de programas de cursos y  confe­
rencias.

En el campo de lo administrativo, la autonomía de la universidad 
alemana es algo más que problemático. El Estado puede modificar a 
su arbitrio las condiciones de ingreso a las universidades. H ay  casos, 
por ejemplo, en que el Estado autoriza la recepción de estudiantes se­
leccionados por medios distintos del bachillerato. El Estado, asimismo, 
resuelve lo concerniente a la exoneración del pago de derechos por con­
cepto de matrícula o por concepto de grados. La administración de 
los institutos científicos, laboratorios, seminarios, colecciones y  clínicas 
depende exclusivamente del Estado y  corre a cargo de funcionarios 
nombrados por él. Igualmente la caja universitaria. Pero la prueba 
más palmaría de la intervención del Estado en la vida administrativa  
de la universidad puede verse en la presencia del representante del M i­
nisterio, denominado Procurador y  que tiene por misión, vigilar, a 
nombre del Estado, la administración de la universidad y  todos los 
asuntos económicos que le conciernen.

Los órganos estatutarios de la administración universitaria — rec­
tores, senado, decanos, facultades —, son al mismo tiempo órganos de 
la autonomía universitaria y  órganos de la administración gubernativa. 
Y  aun los mismos profesores son considerados como miembros de la 
corporación autónoma desde el punto de vísta de su función científica, 
pero son al mismo tiempo funcionarios del Estado, toda vez que son 
designados por él.

Es claro que la universidad alemana posee personería jurídica, 
toda vez que puede aceptar legados, adquirir bienes y  asumir obliga­
ciones. Sin embargo, no le corresponde el derecho de administrar sus 
bienes, que tiene que hacerlo el representante del Ministerio, es decir, 
el procurador. Sí el Estado proporciona los recursos financieros para 
la existencia de las universidades, el Estado retiene el derecho de dis­
poner de ellos, de controlarlos, de administrarlos. Y  mientras m ayo ­
res contribuciones da éste para la investigación científica y  para el 
sostenimiento de institutos, escuelas, laboratorios y  clínicas, m ayor sue­
le ser la preponderancia del Estado en las universidades.

El régimen nacional socialista ha suprimido las últimas manifes­
taciones de autonomía administrativa de la universidad alemana. Sí 
la ciencia cultivada por sí misma ha perdido su razón de ser dentro 
de un régimen totalitario, en el cual todo debe servir al interés del 
Estado, es evidente que aun la autonomía espiritual está llamada a 
desaparecer. A sí se colige, cuando menos, de las últimas disposiciones 
legales. Y  el decreto ministerial de Io. de abril de Í935, que tiende a
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sírnplífícar la organización universitaria, lo confirma. Citemos algunas 
¿ e sus disposiciones, que imprimen un espíritu totalitario en la vid  a
universitaria alemana.

La escuela superior se divide en la unién de los profesores y  en la 
unión de los estudiantes. El cuerpo de profesores está formado por el 
personal enseñante de la universidad y  por el cuerpo de asistentes. Eí. 
cuerpo de estudiantes está constituido por los estudiantes matricu­
lados en la universidad, de origen y  de lengua alemana, sin dis­
tinción de nacionalidad. El Führer de la universidad es el rector, 
quien depende directamente del Ministerio de Instrucción Pública del 
Reích ante el cual es el responsable. El Jefe de la unión de profesores 
es nombrado por el Ministro de Instrucción, previa consulta al rector y  
al Führer regional de la unión de profesores nacional socialistas. El 
Jefe de la unión de estudiantes es nombrado por el Ministro de Instruc­
ción, previa consulta al rector y  al Führer regional de la unión de los 
estudiantes nacional socialistas. El vicerrector y  los decanos son nom­
brados, a propuesta del rector, por el Ministro de Instrucción del Reích. 
El rector está asistido por el Senado, órgano consultivo. El Senado está 
compuesto de los jefes de la unión de profesores y  de la uóíón de es­
tudiantes, del vicerrector, de los decanos y  de dos miembros de la unión 
de profesores escogidos por el rector, de los cuales uno es miembro de' 
la unión de profesores nacional socialistas. Las Facultades garantizan la 
actividad científica. Eí decano dirige la Facultad y  nombra su adjunto 
o subdecano. El comité de la Facultad asiste al Decano. Dicho comi­
té está constituido por los profesores titulares. Todo asunto científico 
o relacionado con los estudios es de incumbencia del Decano. Los 
asuntos concernientes a la unión de profesores corresponden al jefe de 
aquélla; los concernientes a los estudiantes corresponden al jefe de la 
unión de estudiantes. La instancia siguiente corresponde al rector y  la 
última instancia en todos los asuntos universitarios corresponde al 
Ministro.

Como se ve, la universidad alemana actual es el prototipo, en su 
organización y  funcionamiento, del régimen integralísta.

Pero, prescindiendo de los modos y  de las fermas que en cada 
país les dan la orientación política y  los fines estatales, cabe hablar de 
la función esencial de la universidad contemporánea, en un sentido am ­
plío y  general. Y  a este respecto, el Profesor C. H. Becker — a quien 
nos fue dado conocer y  tratar en Niza, en agosto de 19 3 2 —, en uno 
de sus más importantes libros, se expresa así:

«Cuando hablamos de la universidad no nos referimos a una uni­
versidad determinada, ni al desarrollo de las lecciones, ni a los semi­
narios, clínicas o laboratorios, ni a los profesores o estudiantes, ni a su 
carácter integral o diferencial, ni a las ventajas e inconvenientes que 
señala la crítica. Para nosotros existe, clara y  distintamente, una im a­
gen ideal, una especie de Santuario del Graal de la ciencia pura. Sus 
caballeros hacen un servicio sagrado, enviados desde el santuario a to­
das partes, viajan y  escudriñan el mundo, cada uno a su manera, cada 
uno según su método, sus medios y  sus fuerzas; pero todos unidos por 
su deber frente al Graal, que representa la unidad espiritual, en lo que 
respecta a la intención y  al fin. Este castillo del Graal para la ciencia
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y  el pensamiento puros, no es una logia para hermanos o una casa 
para determinadas profesiones: es un santuario para el pueblo alem án. 
Su característica, que es la investigación desinteresada, orientada hacía 
el conocimiento puro, es, también, la causa principal de que la Univer­
sidad, al responder a este postulado ideológico fundamental, mantenga 
en la conciencia de la nación una posición respetada e incomparable».

H a c i a  l a  U n i v e r s i d a d  i n d o a m e r i c a n a

Hemos visto los grandes tipos de universidades europeas, en el 
pasado y  en el presente. Su origen, su evolución, sus luchas, sus pe­
ríodos de esplendor y  de decadencia. Hemos visto cómo las nuevas 
exigencias sociales y  políticas piden cambio de rumbos universitarios. 
Y  sí el Estado penetra en ellas, ellas tratan de mantener su indepen­
dencia, su espíritu. Porque el espíritu humano no puede respirar sino 
por los pqros de la libertad. Y  la ciencia, sí ha de ser tal, ha de ser 
esencialmente líbre y  fundamentalmente universal y  humana.

Puede hablarse de la Universidad Indoamericana? Como institu­
ción existente o como espiración del futuro? El porvenir de nuestros 
pueblos no ha de estar, en efecto, ligado, en cuanto a las adquisiciones 
científicas, al dominio de la técnica y  a las realizaciones democráticas, 
no ha de estar ligado, con los más estrechos vínculos, a la estructura, 
al funcionamiento y  a los fines de la Universidad?

Qué ha representado la Universidad en nuestra América? Duran­
te la Colonia fue como durante el medioevo en Occidente— el refu­
gio de las ciencias, de las artes en cuanto expresaban el sentimiento 
religioso y los fines de la Iglesia. Es cierto que las colonias hispano­
americanas contaron, casi desde su fundación, con centros de carácter 
universitario. A  mediados del siglo X V I ,  ya  México y  Lima podían 
enorgullecerse de ellos. En 1562, en Colombia se fundaba el Colegio 
M ayor de nuestra Señora del Rosario, con las Facultades de Derecho, 
Ciencias Políticas y  Filosofía y  Letras. A  comienzos del siglo XVII,  
la Argentina contaba con la Universidad de Córdoba, erigida por bula 
de Gregorio X V  de 1628. En el siglo XVIII, 1748, se inauguraba en 
Santiago de Chile la Universidad de San Felipe, de la que vinieron a 
depender en lo sucesivo la enseñanza secundaría y  superior, que ha­
bían estado bajo la tuición del Seminario Conciliar. Y  por lo que 
respecta al Ecuador, la evolución fue más lenta, desde la escuela pri­
maria a la enseñanza superior. Veinte años después de fundada la 
ciudad de Quito —fundación que se efectuó el 28 de agosto de 1 5 3 4 —, 
los religiosos franciscanos establecieron una escuela primaría — que se 
cree fue la primera de América cronológicamente—, con el nombre de 
Colegio de San Andrés. Los jesuítas ejercieron el monopolio de la en­
señanza secundaría colonial por medio del Seminario de San Luís. A  
principios del siglo XVIII, los dominicanos fundaron el Convictorio de 
San Fernandot que rivalizó fuertemente con el anterior. Posteriormente, 
del Seminario de San Luís surgió la Universdad de San Gregorio, y  
de! Colegio de San Fernando, la Universidad de Santo Tomás. Y  por
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fin, J°s frailes agustinos sostuvieron la Universidad de San Fulgencio, 
de menor brillo que las anteriores.

El sello de las universidades coloniales era esencialmente eclesiás­
tico. Se llamaban «universidades pontificias» y  su finalidad primordial 
era la preparación para la carrera del sacerdocio, razón por la cual se 
hallaban a cargo de las órdenes religiosas. Pero el medio evoluciona­
ba, 1 as aspiraciones de las diferentes clases sociales se ampliaban y  es­
taban m uy lejos de encontrar su satisfacción dentro del limitado círculo 
de la ciencia conventual. Los Cabildos, el Estado tenían que interve­
nir en la fundación de centros superiores que respondieran a las exigen­
cias de los nuevos tiempos. Y  así, frente a las «universidades pontifi­
cias» se levantan las «universidades reales», instituciones del Estado, 
que diríamos ahora. Para apreciar mejor esta transformación universi­
taria, sus antecedentes y  sus resultados, cedamos la palabra al distin­
guido Profesor chileno Luís Galdames que en su libro «La Universidad 
Autónom a», Í935 , analiza con tanto acierto estos tópicos.

« A  fines del siglo X V III  — escribe Galdames— asistimos al pleno 
desenvolvimiento de las universidades reales en América. Es un pe­
ríodo de expansión en todo el mundo de Occidente. Son los tiempos 
del enciclopedismo. En España misma los espíritus se sacuden y  re­
nuevan, bajo el impulso de los Jovellanos y  los Campomanes. A  las 
Colonias llegan los ecos de aquella inquietud, como repercutiendo a la 
sordina; pero llegan. Sin embargo, las universidades no oyen ninguna 
de las instancias exteriores; parecen, además, con la vísta vendada de­
lante del horizonte enrojecido por la revolución de la Francia y  la 
Europa; y  se cierran a piedra y  lodo contra cualquiera penetración 
científica y  contra cualquier estímulo social. Su grandeza está justa­
mente en el aislamiento; y  hasta se diría que su poder se funda en la 
conservación de las tradiciones medioevales. Miran más al pasado que 
al presente y  no les preocupa el porvenir. Todas se parecen, en su 
organización, en el contenido de sus estudios, en sus finalidades éticas; 
hay entre todas cierto aíre de familia que permite pasar de ésta a 
aquélla sin desambíentarse. La enseñanza se imparte y  concreta en 
latín; la teología es la disciplina central; Santo Tom ás preside las aulas. 
Sigue en importancia la Filosofía, la escolástica de Duns Escoto y  otros 
doctores medioevales. N o le van en zaga los sagrados cánones. Y  
de letras, sólo se saben las latinas; nada de español ni de moderno. Y  
del Derecho, sólo se aprenden las Instituías de Justíníano, siglo V I de 
la era cristiana. Apenas sí en el aula asoma el Derecho español con 
las Siete Partidas, Siglo XIII. Una cátedra o dos de Medicina, que 
poquísimos cursan, porque al médico se lo confunde con los sangrado- 
íes. En fin, una cátedra o dos de matemáticas, que cursan menos, 
casi nadie, porque al agrimensor se le valoriza a parejas con el alarife. 
Y  paremos de contar. Pero la Universidad es llamada «el alcázar de 
la ciencia y  la fe». No se pone en duda su eminente rango. Es tam-  
t'íén un baluarte del gobierno real. Ella proclama y  sostiene el origen 
divino del poder monárquico. Maestros y  discípulos juran reconocer 
la purLíma concepción de la Virgen y  guardar fidelidad al R ey  en el 
nombre de Dios. Lo demás viene por añadidura: los títulos de bachí-
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llcr, licenciado y  doctor. Estos títulos se dan principalmente, casi úni­
camente, en Teología, en Derecho y  en Sagrados Cánones.

Los maestros son sacerdotes en su totalidad. Apenas sí en algu­
na parte existe el profesor civil. La profesión docente se cubre con el 
hábito talar y es inseparable de él. A s í  las universidades parecen co­
mo una extensión cultural de la Iglesia; y  el magisterio, como una 
función propia de la vida monástica. De estos hechos fluyen largas 
consecuencias; tan largas que aun gravitan sobre la sociedad. No obs­
tante el espíritu de sumisión, de conformidad y  de mansedumbre que 
el claustro universitario derrama, con el advenimiento casi del siglo 
X IX , viene la revolución que concluye por independizar las colonias. 
Es un ciclo heroico de quince años, durante el cual las universidades 
se eclipsan cuando no desaparecen. La revolución se ha hecho a es­
paldas de ellas; en el fondo, a pesar de ellas y  contra ellas. Los maes­
tros la han excecrado y  combatido: han sido lógicos y  consecuentes. 
Sí alguno ha descarriado, es porque de todo h a y  en la viña del Señor. 
Doctores y  bachilleres han asumido, por lo general, la misma actitud y  
su lealtad no admite reproches. Otros, sin embargo, se han plegado 
al movimiento, en fuerza de una inspiración más viril y  poderosa que 
la escueta cultura; son los renegados de las aulas y  los estadistas del 
día, aunque no siempre los estadistas de mañana, cuando la reacción 
ponga el cetro en manos de sus contendores, los condiscípulos fíeles a 
la educación tradicional. Pero, desde cualquier ángulo que se míre, 
Uníve.'sídad y  Revolución han llegado a ser antitéticas y  recíproca­
mente se excluyen.

Los tiempos de la calma y  de la reflexión se aproximan; es me­
nester dar forma orgánica a la revolución que ha triunfado y  hecho de 
las viejas Colonias un vivero  de flamantes Repúblicas. Tienden a im­
ponerse, — y  es forzoso que se im pongan— una nueva ideología y  una 
nueva orientación en lo económico, en lo social, en lo político; pero 
no hay  pueblo culto, ni siquiera consciente, para cimiento de la demo­
cracia a que con inquebrantable decisión adhiere el grupo director de 
los nuevos Estados. Tam poco h ay  una clase preparada para gobernar, 
sí bien se ha formado, por razón de la lucha, una clase capaz de man­
dar; lo que no es lo mismo, pero se parece. Sí a pesar de la cultura 
universitaria han surgido de entre los suyos algunos hombres de acción, 
no se ha dejado ver sino uno que otro de mentalidad ponderada. 
Por otra parte, la agitación tumultuaría ha desagregado, pero no modi­
ficado sensiblemente a la sociedad. La economía, eso sí, ha recibido 
fuerte impulso, al amparo de la liberación de comercio. El trastorno 
mayor, sin embargo, es en lo político. Se repiten los tanteos de có­
digos orgánicos; y  los tanteos fracasan. El orden, que es un instinto 
de la vitalidad colectiva, requiere un poder que lo sostenga y  lo afian­
ce; y  como recurso inmediato, se acude a la espada; de este modo se va  
de tumbo en tumbo, hasta disolver la democracia en la anarquía; y  en 
vez de gobernantes se exalta a mandones, no siempre meritorios, ni 
bien escogidos».

T a l  es la síntesis que hace el Prof. Galdames de la historia del 
primer período en el desarrollo de las Repúblicas hispanoamericanas,
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m ás la r g °  y  m á s  p e n o so  en u n a s  que en o tras , seg ún  las c ircu n stan c ias ,  
los c lim as y  los  h o m b re s .

P o r  lo  que re sp ec ta  a  la  R e p ú b lica  del E cu ad o r ,  el cu ad ro  de la  
enseñanza  su p e r io r  en los  p r im e ro s  siglos de la  C o lo n ia  es b astan te  
desco lorido , sí se p resc in d e  de las  d isquisic iones teo lóg icas  y  de a lg u n o s  
em peños l i te ra r io s ,  de in f lu e n c ia  conceptis ta  o cu lte ran ísta .  S in  e m ­
bargo, h a y  h e c h o s  y  h o m b re s  que v ie n e n  a dar  co lorido  en el ca m p o  
borroso de la  c u l tu ra  y  de la  c iencia  de aquellos  t iem pos . Y  bien va le -  
la  pen a  de a n o ta r lo s .  E n las  p o s tr im erías  del sig lo  X V I I I ,  se fu n d a  
en Q u ito  la  Sociedad Patriótica de Amigos del País, de c u y o  seno  h ab ía  
de destacarse  la  f ig u ra  de su  S ec re ta r io ,  E u gen io  de S a n ta  C ru z  y  E s­
pejo, in d íg e n a  de n o b les  rebeld ías  y  de v is ió n  libertaría . E sa S cc íed ad  
había  de im p u ls a r ,  de a c u e rd o  con sus esta tu tos ,  la  ag r icu ltu ra ,  las  
ciencias y  a r tes  ú t i le s ,  la  in d u str ia  y  el com erc io  y  la  po lít ica  y  las  
buenas le tras .  Y  de  a l l í  h a b ía  de su rg ir  el p r im e r  periódico  e c u a to r ia ­
no, « P r im ic ia s  de la  C u l tu ra  de Q u ito » ,  e s t íg m a tíz a d o r  del a tra so  y  
t iran ía  c o lo n ia le s  y  p re c u rso r  de la  e m a n c ip a c ió n  a m e r ic a n a .  Y  E s­
pejo e ra  su  fu n d a d o r  y  red ac to r .

Y  lu e g o ,  cabe  a n o ta r  en  el E cu ad or  co lon ia l  la  v is i ta ,  a l té rm in o  
de dicho s ig lo ,  de Francisco José de Caldas, sabio  n a tu ra l is ta  c o lo m ­
biano que es tu d ió  la  f lo ra  de los  A n d e s  ecu a to r ian o s  y  rea lizó  m ed ic io ­
nes a s t ro n ó m ic a s ,  y  del h o m b re  de ciencia a le m á n , Alejandro de Hum- 
boldt, que en  Í 8 0 2  l le g ó  a Q u i to ,  recorr ió  tod o  el país , subió a las  
altas cu m b res  a n d in a s ,  c o m o  el C h ím b o ra z o ,  estudió  la  a rq u eo lo g ía  
del país  y  c o n t r ib u y ó  a l  p ro g re so  de la  c iencia .

Y  la  e x p e d ic ió n  de los  A c a d é m ic o s  Franceses, que l leg a ro n  a 
Q u ito  en í 7 3 6 ,  d io  m a g n íf ic o s  resu ltad o s  en el sentido de l la m a r  la  
aten ción  de l m u n d o  c ientíf ico  h a c ía  el E cu ad or  y  de desperta r  en sus  
h ab itan tes ,  p o r  lo  m e n o s  en tre  los  m á s  i lu strados,  inquietudes en f a v o r  
del c u lt iv o  de las  c iencias. D e  a h í  que Luis Godin, Pedro Bouger y  
Carlos de La Condamine no  so la m e n te  c u m p lie ro n  la  m is ió n  de la  A c a ­
d em ia  de C ie n c ia s  de P a r ís  a l  m e d ir  u n  arco  de m e r id ia n o  en  el h e ­
m is fe r io  su r ,  s in o  que, en  n u es tro  concep to , p u s ie ron  las  bases del  
cu lt ivo  de las  c iencias e x a c ta s  que añ o s  m á s  tarde  h a b ía n  de c u l t iv a rs e  
en la  F a c u lta d  de C ien c ias  de la  U n iv e rs id a d  C e n tra l  de la  C a p i ta l  del  
E cuad or.  Y  q u e re m o s  ra t i f ica r  este p en sam ien to ,  con  la  ap rec iac ió n  
del escrito r  n a c io n a l ,  Isaac  J .  B a r re ra ,  quien p o r  su  p arte  a f i rm a :  « L o s  
h o m b res  cu ltos  p ro p a g a n  ideas y  co n oc im ien tos ,  sin p rop on erse ;  e jercen  
un co n tag io  benéfico ;  d esp ie rtan  u n  a fá n  de e m u la c ió n  o p o r  los m e ­
nos de im ita c ió n .  F u e  sobre  tod o  p rep o n d eran te  y  benefic iosa  en  a lto  
grado  la  lab o r  de p ro p a g a n d a  de los A c a d é m ic o s  franceses .  H o m b re s  
de v a le r  c ientíf ico  e in te lec tu a l ,  c o m o  B o u g u e r  y  L a  C o n d a m in e ,  q u ie ­
nes e s tu v ie ro n  en p e rp e tu a  co m u n icac ió n  con to d as  las  c lases soc ia les ,  
dejaron  la  h u e l la  de su cu ltu ra ,  de m a n e ra  in d e leb le» .  (Isaac J. Ba­
rrera, Literatura Ecuatoriana).

Y  a d v ie n e n  los  t ie m p o s  de la  lu c h a  e m a n c ip a d o ra  d u ra  ate la  cua l  
se s i len c ian  las  ac t iv id a d es  de cu ltu ra .  L a  v id a  c la u s tra l ,  e m in e n te m e n ­
te c o n s e rv a d o ra ,  qu is ie ra  o p on erse  a la  R e v o lu c ió n  a r ro l la d o ra  que se 
ha p re p a ra d o  en la conciencia  de los  m e jo res  h i jos  de la  C o lo n ia  y
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que h a  de defin irse  no  y a  en ios to rn eo s  esco lásticos, s ino en los cam ­
pos de bata l la .

T r iu n fa n te  la  causa  de la  l ibertad , p rec isab an  h o m b re s  capacitados  
p ara  o rg a n iz a r  las n u e v a s  repúblicas. Y  los estad is tas  y  los h om b res  
públicos, que c o lab o rasen  en la o rg a n iz a c ió n  d em o crá t ica ,  b r i l laban  por  
su ausencia .  M a l  p o d ía n  h a b er lo s  p re p a ra d o  las u n ive rs id ad es  co lo n ia ­
les. Y  E o l iv a r  y  S a n  M a r t ín  cen te l lean  y  b ri l lan ; pero  son  luces a is la­
das, que se im p o n e n  en la so m b ra .  P o r  eso , d esap arec id os  e llos, astros  
de p r im e ra  m a g n itu d ,  el caos, el d escon c ie rto ,  la  a n a rq u ía  se ap o d eran  
de los  p ueb los  nac ien tes .  Y  la  m is m a  libertad  z o zo b ra  y  la  d e m o c ra ­
cia v a  de tu m b o  en tu m b o , a r ro l la d a  p o r  el cac iqu ism o y  so focad a  
p o r  el cau d i l l ism o  a u d a z  y  d e se n v u e lto .  Y  la  esp ada  t u v o  m u ch as  
veces  un pape l p re p o n d e ra n te  y  s a lv a d o r ,  p o rq u e  de los  c laustros  uni­
v e rs i ta r io s  n o  p o d ía n  sa l ir  las  v o c e s  o r ie n ta d o ra s  y  d e f in it ivas .

E l P ro fe s o r  G a ld a m e s ,  en f in o  aná lis is ,  de es ta  s itu ac ión  ex p resa :  
N u e s tra s  repúblicas  n ac ien tes  c o n ta ro n ,  en tre  los  d octo res  co lon ia les ,  
a lg u n o s  d ia lécticos o id e ó lo g o s ,  pero  ap en as  sí u n o  que o tro  estadista .  
S u s  g o b ern an tes  de m á s  rec io  cu ñ o , p o r  lo g en era l  n o  fu e ro n  d o c to ­
res, sí b ien  de éstos  se h u b o  de e c h a r  m a n o  p a ra  cubrir  los  cuadros  
de la  ju d ic a tu ra  y  de la  b u rocrac ia .  C o m o  qu iera  que fu ese ,  en el 
d esg o b ie rn o  y  la  a n a rq u ía  de a q u e l la  in ic iac ión  rep u b lican a ,  g ra v e  cu l­
pa  a fectó  a los  an t ig u o s  c lau s tro s  u n iv e rs i ta r io s ,  p o r  su a p a r ta m ie n to  
de la  rea lidad  a m b ie n te  y  de la  cu ltu ra  m o d e rn a .  N a c ie ro n  ve tu s to s ;  
así se q u ed aro n ,  y  a s í  p e rec ie ro n , en  la  g rac ia  de su m is m a  ve tu stez .  
L a  m in o r ía  d ir igen te  de la  e m a n c ip a c ió n  y  la  repúb lica  c o m p ren d ió  con  
ra ra  in tu ic ión  ese h e c h o  y  desde el p rincip io  de la e ra  re v o lu c io n a r ía  
echó las bases de co leg ios  e in s t i tu to s  p ro p io s ,  en re e m p la z o  de aq u e­
llas  ru in o sas  casas docentes ,  p ara  d i fu n d ir  u n a  c u l tu ra  m á s  en  a rm o n ía  
con  la época y  a sen ta r  sobre  é lla  m is m a  el c redo  po lít ico  que se ac a b a ­
ba de im p o n e r .  Se  es tab a  en el s ig lo  de las  luces. Y  a n u e v o s  t ie m ­
pos, n u e v o s  h o m b re s .  S in  e m b a rg o ,  de u n a  p arte  las  tu rb u lenc ias  
in test inas  y  de o tra ,  la  escasez o la fa l ta  ab so lu ta  de m a g is te r io  idóneo ,  
no p e rm it ie ro n  v a r i a r  s ino  m u y  le n ta m e n te  la f i s o n o m ía  de la  e n s e ñ a n ­
za m ed ía ,  p r im e ro ,  y  de la e n s e ñ a n z a  su p erio r ,  después .  S ó lo  en la  
segunda m itad  del s ig lo  X I X  p u ed e  decirse que c o m en z ó ,  sin  in te rm i­
tencias, una re g u la r  v id a  u n iv e rs i ta r ia  en a lg u n a s ,  no  en todas, las  re ­
públicas de L a t ín o -A m é r íc a » .

A l  fu n d a rse  la  U n iv e rs id a d  n a c io n a l  de C h i le ,  en Í 8 3 4 ,  don  A n ­
drés B e llo ,  su p r im er  R e c to r ,  se ñ a ló  la  m is ió n  esp ir i tu a l  y  d irec tiva ,  
civ i lizadora  y  n ac io n a l  que estaba  l la m a d a  a d e se m p e ñ a r  la U n ive rs id a d  
de H isp an oam érica .  Y  desde y a ,  B e l lo  re c la m a b a  la fo rm a c ió n  de una  
generación  de m a e stro s  que p u d ie ra n  h a c e r  f ren te  a los  rec lam o s  de 
cultura  de la  n u e v a  g en erac ió n  rep u b lican a .  E stas  fu e ro n  sus pa labras  
en su célebre discurso:

« L a  g en era lizac ión  de la en señ a n za  requiere  g ra n  n ú m e ro  de 
m aestro s ,  c o m p eten te m e n te  in s tru id o s ,  y  las  ap titudes  de éstos sus ú l­
t im os  distribuidores, son, e llas m ism a s ,  em an ac io n es  m ás  o m en os  dis­
tantes  de los grandes depósitos  científicos y  l i te rarios .  L o s  buenos  
m aestro s ,  los buenos l i t ro s ,  los buenos m éto d o s ,  la buena d irección de 
la enseñ anza , son n ecesar iam en te  la  obra de una cu ltura  in te lectual m u y
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adelantada* L a  in s tru cc ió n  l i te ra ria  y  científica es la  fu en te  de donde  
la instrucción  e le m e n ta l  se n u tre  y  se v iv í f ic a ;  a la m a n e ra  que en u n a  
sociedad bien  o rg a n iz a d a  la  r iqueza  de u n a  clase m ás  fa v o re c id a  de la  
fo rtuna  es el m a n a n t ia l  de d on d e  d e r iva  la  subsistencia de las clases  
t rab a jad oras ,  el b ien es ta r  del p ueb lo» .

B e l lo ,  h o m b re  de su t iem p o , enunció  las bases educacionales  con  
gran p ro fu n d id a d .  S o la m e n te  que las  enunció  en un  orden  que n o s ­
otros, h o m b re s  de  n u e s tro  t ie m p o ,  ten d r ía m o s  que in ve rt i r lo ,  de acuerdo  
con el p u b lic is ta  c h i le n o ,  Jo s é  V ic to r in o  L a s ta rr ía .  L a  cu ltu ra  de las  
m asas p o p u la re s  debe ir e sca lo n án d o se  h a s ta  l leg ar  a la cu ltu ra  u n i­
ve rs ita r ia ,  en  la  p ro p o rc ió n  m á s  e le v a d a  que se pueda, y  el t rab a jo  de 
las m a sa s  h a  de  d o n s íd e ra rse  c o m o  fu n d a m e n to  de las grandes fo r tu n as .  
P o r  eso, u n  p u eb lo  n o  p u ed e  ser rico, sí la  r iqueza  reside ú n icam en te  
en pocas m a n o s  de las  c lases ad in erad as ,  pues la  r iqueza  h a  de es­
tar c ircu lan te  e n  f o r m a  de trab a jo  y  b ienestar de la  g ran  co lectiv idad .  
Y  p rec isam en te  las  g ra n d e s  fo r tu n a s  son  la  causa  in m ed ia ta  de la  g ra n ­
de m ise r ia .  P a r a  c o m b a t ir la ,  h a y  que trocar  la  r iqueza co n ge lad a  en  
capita l t ra b a jo ,  ú n ico  s a lv a d o r  y  re p ro d u c t iv o .  Y  p a ra  l leg a r  a la  a lta  
cu ltu ra , h a y  que  p o n e r  fu n d a m e n to s  só lidos  en la  instrucción  p o p u la r  
y  p r im a r ia .

V a n  c u m p lie n d o  las  u n iv e rs id a d e s  h isp a n o a m e ric a n a s  su c o m e ti­
do, en  a r m o n ía  con  los  n u e v o s  t iem pos?  H a y  u n  p en sam ien to  u n i fo r ­
m e, u n a  l ín e a  d irectr iz?  L o s  centros  esco lásticos de la  C o lo n ia  se h a n  
c o n ve r t id o  en in s t i tu to s  e m in e n te m e n te  científicos? S e  h a  a rm o n iz a d o  
acaso la  c ienc ia  con  la  técnica? E l fe n ó m e n o  de la  U n ive rs id a d  en
C h ile  es a n á lo g o  a l  n u e s tro .  Y  p o r  eso h e m o s  de ap e la r  a una  ú l t im a
cita del P r o f .  G a ld a m e s :

« D u r a n te  el t ra n sc u rso  de u n  cuarto  de sig lo , la  tendencia  p ro fe -  
s íon a lís ta  p re d o m in ó  en C h i le ,  casi sin contrapeso . N in g ú n  estudio  
que n o  tu v ie s e  u n a  ap licac ió n  m ás  o m en o s  in m ed ia ta  y  d e f in id a  era  
digno de in c lu irse  en la  e n señ a n za .  E l aprendiza je  c ientífico  se su b o r­
dinó p o r  c o m p le to  a la  f in a l id a d  técnica. P e ro  la  p en etrac ión  de las
in f luenc ias  e x te r io re s  fu e  h a c ie n d o  su rg ir  o tro  criterio  m á s  c o m p re n s iv o  
de las lab o res  u n iv e rs i ta r ia s ,  a m ed id a  que las escuelas  a u m e n ta b a n ,  
tan to  en n ú m e r o  c o m o  en a lu m n a d o ,  y  que la  d o tac ión  de sus g ab in e­
tes y  la b o ra to r io s  se re n o v a b a .  E l a fá n  de p e r fecc io n a m ien to  no  se 
d e tu v o ;  y  desde los  p r im e ro s  años  de este s ig lo  tend ió  d ec id id am en te  a 
d esp lazar  de su p re p o n d e ra n c ia  a l  p ro fe s io n a l ism o ,  p ara  d a r  m á s  e sp a ­
cio a las  c ienc ias  p u ras ,  a la  in v e s t ig a c ió n  d es in te resad a , a las  bellas  
artes y  a las  le t ras .  In f lu jos  e x te r io re s ,  de u n a  p arte  y  la  c o n te m p la c ió n  
del p ro b le m a  so c ia l  in te rn o ,  de o tra ,  con cu rr ie ron  a p ro v o c a r  la  in q u ie ­
tud entre  los  e le m e n to s  ju ve n i le s ,  a los cua les  y a  no  sa tis f izo  la  l im i­
tación  p ro fe s ío n a l ís ta  de la  U n iv e rs id a d .  E ra  m e n es te r  ir h a c ia  o tro  
tipo de c u ltu ra  su p erio r ,  m á s  am p lío ,  m ás  e le v a d o ,  m á s  a to n o  con las  
p reo cu p ac io n es  socia les  del m o m e n to ;  era m en este r  h u m a n iz a r  la c ien­
cia, p o n ié n d o la  al se rv ic io  de tod a  la nac ión , y  p r in c ip a lm en te  de sus  
clases m á s  la b o r io sa s ;  e ra  m en este r ,  en su m a ,  cam b ia r  de ru m b o ,  p a ra  
Que la in s t i tu c ión  y  los p ro fe s io n a les  m ism o s  que e lla  fo rm a b a ,  a lb o ra -  
sen otros  h o r iz o n te s »  (Luis Galdames, La U n iv e rs id a d  A u t ó n o m a ,  1 9 3 5 ) .
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En cu an to  a los  p ro b le m a s  ed u cac io n a le s ,  c reem o s  que asistim os  
h o y ,  co m o  n u n ca ,  a  u n  p er ío d o  de in te r ro g a n te s ,  m u y  ser ías  y  m u y  
u rg en te s .  E l p e r ío d o  de la  G r a n  G u e r ra ,  c u y a s  consecuencias  n o  ce­
s a m o s  de la m e n ta r ,  n o  h a  s e ñ a la d o  o tro s  ru m b o s  a la  h u m a n id a d ?  Y  
con  respecto  a n u e s tra  A m é r ic a ,  n o  v i s lu m b r a m o s  y a  cuál h a  de ser el 
d erro te ro  en la  v id a  de los  h o m b re s  y  de los  E stad os?  N o  estam os  
acaso  en p len a  crisis de c iv i l izac ió n ?  L o s  p ro g re so s  m a te r ia le s  no h an  
so b rep asad o  a la  fo rm a c ió n  ética de los esp ír itus?  Y  la  A m é r ic a  n u es­
t ra  n o  es el g ra n  la b o ra to r io  en  el que se h a n  de re a l iz a r  e x p e r im e n to s  
e x t ra o rd in a r io s ,  que h a n  de saca r  acaso  a los  p u eb los  del es tado  p as io ­
n a l  y  caó tico  en  el que h o y  se debaten?  Q u é  es lo  que fa l ta  p a ra  que  
p o d a m o s  re a l iz a r ,  de c o n su n o ,  ese m a g n i f ic o  e n s a y o  de fu s ió n  de cul­
tu ras ,  de ra z a s  y  de a lm a s?  S in  d u d a  la  re sp u e s ta  se la  h a  dad o  el 
i lu s tre  P ro f .  L e v e n e ,  y a  an tes  c itado.

« E n tre  los  defectos  de n u e s tra  c u ltu ra  a p a recen  p a ten tes  la  au sen ­
cia de u n  p la n  g e n e ra l  y  o rg a n iz a d o r ,  el ca rác te r  endeb le  del ap ara to  
e d u c a c io n a l  en  v i r tu d  de que n o  e x is te  el p ro fe s o ra d o  d ed icad o  e x c lu ­
s iv a m e n te  a la  en señ a n za ,  y  c o m o  dijo  K a r l  V o s s le r  en  La Vida es­
piritual en Sudamécica, la  p o l í t ica  es la  m a d re  de tod o s  los ab u sos  por  
la inestab il idad  de los  esp ír itus .  N o s  p o d r ía n  a ta c a r ,  h a  a g re g a d o ,  la  
p seud o  esp ecu lac ió n  p u ra  y  la  p seu d o  u n iv e rs a l id a d  del saber.  Eí sa ­
ber a m ed ia s  es v e rb a l is ta ,  f ru to  m a g r o  de la  im p ro v is a c ió n  y  el e x h i ­
b ic ion ism o. D e b e m o s  esta r  a d v e r t id o s  de estas  a m e n a z a s  c o n tra  la  
in te ligenc ia  íb e ro -a m e r ic a n a  p a ra  e x t i r p a r  de ra íz  sus g é rm e n e s  — tarea  
fác i l  en  pueb los  p u jan tes  e sp ír í tu a lm e n te  c o m o  so n  los  n u e s t ro s —  pues  
sería  h o rr ib le  que c a y é r a m o s  in v o lu n ta r ia m e n te  en  la  s im u la c ió n  de la 
ciencia y  en la  fa r s a  del en c ic lo p e d ism o » .

«E n tre  las  v i r tu d e s  de n u e s t ra  c u ltu ra  f ig u ra  en  p r im e r  lu g a r  un  
a fán  incesante  de e le v a c ió n  del p u eb lo  m is m o ,  su im p u ls ió n  optim ista ,  
la  ín fuencía  e s t im u la n te  y  re g io n a l  del p a isa je ,  la  e x is te n c ia  de un  sec­
tor in te lec tua l  e x te n s o  en to d a  A m é r ic a ,  c lase  de escrito res , p ro feso res ,  
period istas , a rt is tas ,  h o m b re s  de c iencia , la  m il ic ia  de la  cu ltu ra  pres­
t ig iada p o r  su co n d u cta  y  p o r  la  lab o r  que d esp lieg a  en  f a v o r  de la  
sociedad; sin d is t inc ión  de p la n o s ,  con  c la ra  conc ien c ia  de sus deberes»  
{Ricardo Levene , C o n fe re n c ia  en la  U n iv e rs id a d  de R ío  de Ja n e iro ,
1936).

C o n v ie n e ,  pues, que nos  d e s e m b a ra c e m o s  de los defectos  de p u e ­
blos p as io n a les ,  en  el sen tid o  de la  p a s ió n  p e rso n a l is ta ,  de la  pasión  
política que nos im pid e  to m a r ,  en la  con stru cc ió n  de n u e s tra  cu ltu ra ,  
u n a  actitud sería  y  de fin ida . P u e s  la  p a s ió n  es m a r a v i l lo s a  y  fecu n­
dante puesta  a l se rv ic io  de las  g ran d es  causas.

L os  in te lectua les ,  los  h o m b re s  su p erio res  de n u es tro  C o n tin en te  
tienen la  obligación de a h o n d a r  en n u es tro s  p ro b le m as ,  de auscu lta r  
nuestra  rea lidad  para  d ar  con la  n o ta  que h a  de su p e ra rn o s ,  que h a  de 
e leva rn o s  en el concierto de las  g randes  cu ltu ras .  «S ín tes is  de acción  y  
p en sam ien to ,  con a lta  insp irac ión  m o ra l ,  ta l  debe ser el le m a  del c rea­
dor o ex p o s ito r  de v a lo re s  in te lec tua les  de A m é r ic a »  (F rase  de L even e) .

L as  U n ive rs id ad es  de A m é r ic a ,  p a ra  rea l iza r  la  g ra n  obra  de a r ­
m o n ía  esp ir itua l,  necesitan  conocerse  y  es trech ar  v ín cu lo s .  H o y  por  
h o y ,  h a y  un m u tu o  y  casi s is tem ático  d esco n oc im ien to  en cu an to  a
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afanes* a c t iv id a d e s  y  em p eñ o s  de c u ltu ra .  L a s  exp erien c ias  c ientíficas  
rea lizadas  en  los  c la u s tro s  u n iv e rs i ta r io s  de u n  E stado  son  g e n e ra lm e n ­
te ig n o ra d a s  p o r  los  o tro s  E stad o s  del m is m o  C o n tin en te .  Y  se p ierde  
un tra b a jo  p rec io so  que, con oc id o  y  a p ro v e c h a d o  p o r  los d em ás ,  a h o ­
rra r ía  in g en tes  y  esté ri les  es fuerzos .

T i e m p o  es y a  de que v a y a m o s  h a c ía  la  U n iv e rs id a d  In d oam erí-  
cana. L a s  a f in id a d e s  de ra z a ,  la  co m u n id ad  de o rigen , la  identidad  de  
id io m a  y  l a  a n a lo g ía  de asp irac ion es  son  grandes m ed ios  p a ra  que  
rea licem os  g ra n d e s  f in a l id a d es .  E sp o rád icam en te  estud iantes  o p ro fe so ­
res de p a íses  h is p a n o a m e r ic a n o s  h a n  p asad o  p o r  las  U n ive rs id ad es  
e c u a to r ian a s .  Y  o c a s io n a lm e n te  p ro feso res  o estudiantes  ecu ato r ian os  
se h a n  e n c o n tra d o  en  o tras  u n ive rs id ad es  del C o n tin en te .  Ideal, pues,  
que en u n o  y  o t ro  caso  se s ien tan  com o  en casa p ro p ia  y  pueden d ep ar­
tir sobre  p ro b le m a s  c o m u n e s  en nobles an h e lo s  de fra te rn id ad .  D eben  
m u lt ip l ica rse  los  m e d io s  de co m p en etrac ió n  y  con fra te rn idad . L os  C u r ­
sos de V e r a n o ,  a l  esti lo  de los  que v ie n e  o rg an izan d o  C h ile ,  h a n  de ser  
m edio  e x c e le n te  de a c e rc a m ie n to  esp iritua l entre  nuestros  pueblos. Esta  
es c o m o  u n a  su e rte  de n u e v a  d ip lo m acia  del in te lecto  y  del espíritu .  
D e la  que h a y  d e rec h o  a e sp e ra r  g ran d es  resu ltados .  L o s  G ob iernos  
t ienen  que re a l iz a r  e s fu e rz o s  p o r  ausp ic ia r la ,  po r  fo m e n ta r la .  L o  con­
tra r ío  s e r ía  n o  sab er  c o m p re n d e r  los l la m a d o s  im p e ra t iv o s  de esta h o r 2 
esp ir i tu a l  qu e  v i v e  el C o n t in e n te .  Ju n to s  ten em o s  de ir h ac ía  las  g ra n ­
des co n q u is tas ,  y  las  co n q u is tas  de n u estros  días son  conquistas de  
cu ltu ra  y  de c iv i l iz a c ió n .  N o  es que v a y a m o s  a en fren ta r  los p rob le ­
m as  y  las  in q u ie tu d es  n u e s tra s  a  las  inquietudes  y  p rob lem as  de E u rop a .  
N u e s t ro s  p ro b le m a s  so n  p ro p io s ,  son  e x c lu s iv o s  y  h e m o s  de re so lv e r lo s  
con crite r io  y  co n  re cu rso s  p ro p io s .  Y  aquí unas pa labras  m á s  de  
L e v e n e ,  que c o r ro b o ra n  n u e s tro  an h e lo :

« L a s  U n iv e rs id a d e s  de A m é r ic a ,  ó rg a n o s  de la  c u ltu ra  científica,  
g en era l  y  p ro fe s io n a l ,  so n  e lab o rac io n es  esp on tán eas ,  re c la m a d a s  p o r  la  
sociedad  y  su  t ie m p o .  H a y  u n a  e x p e r ien c ia  u n iv e rs i ta r ia  g e n u ín a m e n -  
te n u es tra .  A m é r i c a  es t ie rra  de p ro feso res  y  de estudiantes , e x te n s ió n  
en que se d ifu n d e  la  e n se ñ a n z a  en v i r tu d  de su carácter  g ra tu ito ,  co n  el 
fin  de r e a l iz a r  u n a  m is ió n ,  m a n e ja r  y  m o d e la r  esa  in m e n s a  m a s a  de  
acuerdo  con  e l  id e a l  n a c io n a l .  E n  la  escuela , en  el co leg io ,  en la  U n i ­
v e rs id a d  sob re  to d o ,  se a te so ra n  y  se d ep u ra n  a c e n d ra d a m e n te  las  fu e r ­
zas t r a n s fo r m a d o r a s  de la  sociedad  a m e rican a  p a ra  la  ab so rc ión  de los  
e le m e n to s  e x te r io re s  de la  in m ig ra c ió n  y  p a ra  la  co h es ió n  m o r a l  de las  
distin tas  p a r te s  de l o rg a n ism o  n a c io n a l .  L a  po lít ica  de absorc ión  y  
cohesión , la  r e a l iz a rá n  m á s  e f ic a z m e n te  las  u n iv e rs id a d e s  en la  m e d id a  
que sus es tu d io s  p ro fe s io n a le s  sean  m ás  estrictos, la  e x te n s ió n  u n iv e rs i ­
taria  m á s  re g u la r  y  m á s  in tensa  la  in v e s t ig a c ió n  c ien tíf ica ,  co n  el f in  
de a h o n d a r  e n  el es tu d io  de los  p rop ios  p ro b lem as  de A m é r ic a » .

L a  c o o p e r a c i ó n  i n t e r n a c i o n a l  d e  l a s  u n i v e r s i d a d e s

Después de enfocada nuestra visión hacía América, hemos de en­
focarla también hacía el mundo, con un miraje universal. Las Uni­
versidades contemporáneas, lo mismo que los Estados, no pueden vivir
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en el a is lam ien to ,  ni en el re p le g a m íe n to  de s í m ism as .  L o s  grandes  
p ro b lem as  de cu ltu ra  y  de ciencia  que les toca es tu d ia r  y  re so lv e r  su­
p o n en  la  co o p erac ió n  u n iv e rs i ta r ia  con criter io  in te rn a c io n a l .  L as  in­
quietudes y  p reo cu p ac io n es  de la  c iencia  c o n te m p o rá n e a ,  cada  d ía  m ás  
e x ig e n te  y  m á s  co m p le ja ,  t ienen  que ser a f ro n ta d a s  en c o m ú n  por  
los m á s  e le v a d o s  cen tros  de cu ltu ra .

L o s  p ro b le m a s  u n iv e rs i ta r io s  en el E cu ad o r ,  a la p a r  que en va r io s  
países del C o n t in e n te ,  h a n  p asad o  por p eríodos  de h o n d a  crisis, com o  
consecuencia  de las ag itac ion es  po lít icas  que a veces  suelen  repercutir  
tan  s in ie s tra m e n te  en los d o m in io s  de la educac ión . P o r  fo r tu n a ,  p a ­
sados  esos p er íod os  de prueba a los que su e le  ser som etid a  la ju ven tu d ,  
ésta reacc ion a  con n u e v a s  fu e rz a s  y  con m ás  frescas  energ ías  y  se 
m u estra  m á s  resu e lta  y  d ispuesta  al c u m p lim ie n to  de su a lt ís im a  m i­
sión esp ir i tu a l  y  socia l.  E n estos  m is m o s  in s tan tes ,  la ju v e n tu d  uni­
v e rs i ta r ia  e c u a to r ia n a  se m u estra  idea lis ta  y  e n tu s ia s ta  y  en sus an h e lo s  
h a y  m a g n íf ic a s  p ro m e sa s  de acción. P o r  lo  m is m o  parece  o p o rtu n o  
h a b la r le  de las  cuestiones  de la e n se ñ a n z a  su p erio r ,  desde el p u n to  de 
v ís ta  de la  co o p erac ió n  in te rn a c io n a l .

E stos  p ro b le m a s  de la ed u cac ión  su p erio r ,  con las  n u e v a s  fases  
que p resen tan  en n u es tro s  días, son  m a te r ia  de p re o c u p a c ió n  de los di­
fe ren tes  países de E u ro p a  y  de A m é r ic a ,  c o m o  puede  aprec ia rse  por las  
publicaciones del Institu to  de C o o p e ra c ió n  In te lec tu a l  de P a r ís  y  en  
u n a  de c u y a s  ú l t im a s  a sa m b le a s  se h a  t ra ta d o  de asu n tos  de capita l  
im p o rta n c ia  p a ra  la  v id a  y  acción  de las U n iv e rs id a d e s .

E n  efecto , el d e le g a d o  de E stad o s  U n id o s  h a  p la n te a d o  el p ro ­
b lem a re la t iv o  al papel de la  U n iv e rs id a d  en el m u n d o  c o n te m p o rá n e o  
y  acerca del equilibrio  que c o n v ie n e  estab lecer  en tre  la  in ves t ig ac ió n  
p u ram en te  c ientífica  y  d es in te resad a  y las c iencias de ap licac ión . H a  
sido ig u a lm e n te  m a te r ia  de aná lis is  la o rg a n iz a c ió n  que debería  darse  a 
las u n ivers id ad es ;  pues h ab ría  que buscar la  fo rm a  y  los  m e d io s  a d e ­
cuados para  consegu ir  que los  cen tros  su p er io res  de en señ a n za  a b a n d o ­
nen la  o rg an izac ió n  m e d io e v a l  y se ad ap ten  las  d ife ren tes  F a c u lta d e s  a 
las necesidades científicas, in te lec tu a les  y  soc ia les  de los  t iem p o s  a c tu a ­
les, estableciendo v ín c u lo s  m á s  es trech os  entre  e l las  para  el m e jo r  éx ito  
en la  fun ción  espec ía lízadora .

El de legado  de S u iz a ,  por su parte ,  ha  sosten id o  que el cu lto  a la  
ve rd ad  y  a la libertad c ientífica  debería  con s id era rse  c o m o  un principio  
com ún, así en el te rren o  de la  en señ an za  técnica su p erio r ,  co m o en el 
de la enseñanza c lásica. N o  debería , pues, e x is t i r  a n ta g o n is m o  ni te n ­
sión entre el h u m a n is m o  clásico y  el n u e v o  h u m a n is m o  científico,  
aunque tam p oco  debiera h ab er  fus ión .

La A s a m b le a  se ha  p ro n u n c iad o  en el sen tido  de que para  la se­
lección de los catedráticos u n ive rs i ta r io s  no deben to m a rse  en cuenta  
únicam ente  los conocim ientos  científicos, s ino tam b ién  las  cua lidades  
com o educadores. S e  recom ien d a  que los fu tu ro s  catedráticos  pasen  
por un período p ro v iso r io ,  en tan to  p u ed an  apreciarse  esas cualidades  
éticas. Se  ha estudiado as im ism o  el p u n to  concern ien te  a la selección  
de los  a lu m n o s  que quieren seguir la en señ an za  superio r.  P a ra  ello,  
c o n ve n d r ía  establecer cursos de in iciación o p rep ara to r io s ,  Que perm iti­
rían el conocim iento  de las aptitudes de los  candidatos . D ich os  cur-
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sos p o d r ían  fu n c io n a r  d en tro  de las m is m a s  u n ive rs id a d e s  o com o  p ro ­
longación  de la  s e g u n d a  e n señ a n za .  Ig u a lm en te ,  se h a  e x p re sa d o  el 
acuerdo resp ec to  a que la  en señ an za  secu n d a iía  tiene f in a lid ad es  p ro p ias  
que no h a n  de ser  n e c e sa r ia m e n te  la de p reparar  asp irantes  a las  u n i ­
vers idades .

E n  c u a n to  a los  f ines  de la fo rm a c ió n  u n ive rs i ta r ia ,  el de legad o  
de In g la te rra  h a  c o n s ig n a d o  que la U n iv e rs id a d  debe tender no ú n ic a ­
m ente  a p ro p o rc io n a r  c o n o c im ie n to s  g en era les  o de especía lízacíón , sino  
tam bién  a la fo r m a c ió n  de h o m b re s  y  de c iu d ad an os ,  in ic iándo les  en  
los g ran d es  p ro b le m a s  p o lít icos ,  socia les  y  esp ir itua les  que c o n fro n ta  el 
m u n d o  de n u e s t ro s  d ías . Y  en todo  m o m e n to ,  h ab rá  de incu lcarse  en 
los e s tu d ia n te s  los  p rinc ip ios  de so lid a r id ad  y  de acción co m ú n .

P a r a  es tab lecer  y  fo m e n ta r  las re lac iones  u n ive rs i ta r ia s  de ín d o le  
in te rn ac io n a l  se h a  re c o m e n d a d o  la creación, en los d ive rso s  países, de  
o rg an ism o s  d e s t in a d o s  a co o rd in a r  y  fac i l i ta r  los in te rcam b ios  u n iv e rs i ­
tarios, de e s tu d ia n te s  y  p ro feso res .  Y  com o  m ed io  de acercam ien to  
entre u n o s  y  o tro s ,  en las  v a r ía s  la t itudes,  se reco m ien d a  el co n o c i­
m iento , lo  m á s  in ten so  posib le ,  de los id io m as  e x t ra n je ro s ,  tod a  v e z  
que el id io m a  es el m e jo r  c a m in o  para  p en etra r  en el a lm a  de los  
h o m b res  y  de los  p u eb lo s .

L a  U n iv e r s id a d  de Q u ito ,  a ten ta  por su parte  a estas p re o c u p a ­
ciones de e n te n d im ie n to  in te rn a c io n a l ,  ha  establecido la Sección de Coo­
peración Intelectual que h a  de a g ru p a r  a p ro feso res ,  escritores,  in te lec ­
tua les  d eseo so s  de c o la b o ra r  en la g ran  obra de acercam ien to  de los  
h o m b res  y  de u n ió n  y  so l id a r id ad  m ed ían te  los v ín c u lo s  de la paz y  
de la c iencia.

P o l í t i c a  y  e d u c a c i ó n

Nunca ha de ser por demás discutido, por la importancia y  se­
ducción que entraña, el tema relativo a la política y  a la enseñanza. 
Y  sí es verdad que entre nosotros, en diferentes épocas, se han plan­
teado puntos de vísta relacionados con esta cuestión,-opinamos que aun 
se está muy lejos de haber dicho la última palabra en tan delicada e 
interesante materia.

Está fuera de duda la conexión estrecha que existe, en los Esta­
dos modernos, entre la política y  la enseñanza. Tómese a la política 
como la ciencia del Estado, de sus funciones y  de los actos que la in­
tegran, o tómese como la lucha por la conquista, la conservación y  
ensanchamiento del poder, al servicio de una causa, la verdad es que 
ninguna política puede renunciar a la aspiración de que sea abrevada 
en las fuentes mismas de la educación, desde los más tiernos años. 
En nuestros días estamos constatando cómo los gobiernos totalitarios, 
^e extrema derecha o de extrema izquierda, hacen figurar, como pri­
mer punto de su programa, la renovación de la escuela sobre bases y  
orientaciones de carácter ideológico. Lo que es muy explicable sí se 
piensa en el hecho de que el porvenir de un país ha de ser lo que sea
su escuela.
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N o  h a y ,  pues, p a ra  qué e m p e ñ a rs e  en n eg ar  v e rd a d e s  y  hechos  
fu n d a m e n ta le s  en la  c iencia  y  en la h is to r ia .  D e n tro  del m a rc o  de la 
po lít ica  se t ra ta ro n ,  en la  a n t ig ü e d a d ,  m u c h o s  de los  p rinc ip ios  de la 
p ed a g o g ía .  D e  P la tó n  p ro ced ió  la  v in c u la c ió n  de la po lít ica  y  la  peda­
g og ía .  H erb ert ,  p o r  su p arte ,  s ie n ta  la  p o lí t ica  y  la  p e d a g o g ía  com o  
dos ra m a s  de la f i lo so f ía  p ráctica . Y  c o n fo rm e  a S c h le íe rm a c h e r ,  a m ­
bas c iencias a p l ica d a s  d e r iv a n  de la  ética. Y  por  fin  N a to r p  h a  creado  
u n  s is tem a  p ed ag ó g ico  en el cua l las  e s fe ras  e c o n ó m ic a ,  po lí t ica  y  pe- 
d a g ó g íca  se h a l la n  ín t im a m e n te  en la zad as .

T a le s  an teced en tes  e x p l ic a n  m u y  bien la  p re o cu p a c ió n  constante  
que h a n  ten id o  en to d a  ép o ca  los  h o m b re s  de g o b ie rn o  p o r  los p ro ­
b lem as  de la  e d u cac ió n  y  sus e m p e ñ o s  p o r  e n ru m b a r la  de co n fo rm id ad  
con  d e te rm in a d a  id e o lo g ía ,  con  la  id e o lo g ía  d o m in a n te  en u n  m o m e n ­
to  dado .

Y  en cu an to  a los  p a r t id o s  p o lí t ico s ,  n o  h a y  u n o  so lo  que no  
diríja  sus m ira d a s ,  c o m o  co n d ic ió n  de fo rm a c ió n  de conciencia  p a r t id a ­
r is ta  y  c o m o  g a ra n t ía  de é x i t o  en  los  p la n o s  de la  lu c h a ,  a la  obra  
e d u c a t iv a  que es preciso  re a l iz a r  desde la  e scu e la .  Y  c u a n to  m á s  a m ­
p lías  son  las  asp irac io n es  de u n  p a r t id o ,  ta n to  m á s  v a s to  su e le  ser el 
p ro g ra m a  de acc ión  e d u c a t iv a  qu e  se t ra z a .  E n este sen tido , t iene  r a ­
zó n  P o s a d a  c u a n d o  se p re g u n ta :  - Q u é  P a r t id o  que se es t im e  d igno del 
G o b ie rn o ,  en  u n  pa ís  cu lto ,  d e ja rá  h o y  de inscrib ir  en  el p ro g ra m a  de 
acción  sus a sp ira c io n e s  en  m a te r ia  de e d u ca c ió n  n a c io n a l?

P e ro  ese in te rés  h a  de su p o n e r  en los  h o m b re s  re p re se n ta t iv o s  de 
los part id os  co n o c im ie n to  e in tu ic ió n  de los  aspectos  e d u c a t iv o s  y  de 
los problemas de cu ltu ra .  Y  sí no  h a n  de ser p e d a g o g o s ,  h a n  de m o stra r  
cuando  m e n o s  in q u ie tu d ,  p re o cu p ac ió n  por  las  cu estion es  pedagógicas .  
Lo contrarío ,  la  ig n o ra n c ia  de los p ro b le m a s  e d u c a t iv o s ,  no  puede  con­
ducir sino a la ad u lte ra c ió n  o d e sv ia c ió n  de los  conceptos . Y  h ace  que  
los hombres del p od er  c o n fu n d a n  los  in te reses  p e rso n a le s  con los in te ­
reses de la  cu ltu ra ;  las  am b ic ion es  de g ru p o  con  las  asp irac ion es  de la 
nación ; las  concupiscencias  p ro se l í t ís tas  con  los a n h e lo s  del pueblo . Y  
v ic ia  y  d e fo rm a  la  f in a l id a d  de la  escue la ,  en c u y o  sen o  se quisiera
fo rm a r  sectarios  en v e z  de c iu d a d a n o s  cón  c laros  m ira je s  del b ienestar
común, y  de la g ra n d e z a  n ac io n a l .

Y  éste es el pe lig ro  cu an d o  se in v o lu c ra  ed ucac ión  con fa n a t ism o ,
de cualquier co lor  que sea. Y  cu an d o  en v e z  de los  m é to d o s  del r a ­
ciocinio, del análisis  y  de la  d e m o stra c ió n  c ientíf ica , se e m p le a n  los 
m étod os  de la  im p osic ió n  y  el d o g m a t is m o .  N in g ú n  p art id o  político  
h a  de hacer, pues, del au la  un ca m p o  de p réd icas  p rose lít ís tas ,  ni m e ­
nos de odios y  r iva l id a d es  p art id a r is tas ,  con m e n g u a  de los e le va d o s  
fines educativos . S ó lo  p ara  estos f ines ,  p ara  los  g ran d es  f ines  com unes,  
la política y  la  educación  h a n  de p o n er  en ju eg o  sus v in cu lac io n es .  
T o d a  polit ización  del au la  por en c im a del m ó d u lo  n a c io n a l  h a  de c o m ­
portar  n ecesa r iam en te— com o lo h e m o s  e x p r e s a d o — g r a v e  pe lig ro  para  
la desintegración  de la  n ac io n a lid ad .  Y  la n a c io n a l id a d  ecu a to r ian a  
requiere  p rec isam ente  a f i rm arse ,  co n so lid a rse  p ara  p on erse  al serv ic io ,  
fuerte ,  d igna y  v ig o ro sa ,  de las g ran d es  causas  del C o n t in e n te  y  de la
h u m a n id a d .
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L a p o l í t i c a  e n  l a  U n i v e r s i d a d

A í  e n tra r  en  fu n c io n es  el R e c to r  de la U n iv e rs id a d  C en tra l  de  
Q uito , D r. G u a lb e r to  A r c o s ,  so lic itaba  al cuerpo docente  su concurso  
para re a l iz a r  la  la b o r  de a l ta  cu ltu ra  que debe d esa rro l la r  el p ro feso rad o  
en asocio  de la  c lase  es tu d ian ti l ,  con presc índencía  abso lu ta  de la  po lí­
tica de los p a r t id o s .  E l señ o r  R e c to r  quiso sin duda record ar  la d isp o ­
sición p e r t in en te  del n u e v o  E sta tu to  U n iv e rs i ta r io ,  que en su art ícu lo  
6 o. co n s ig n a : l a s  u n i v e r s i d a d e s  y  e s c u e l a s  s u p e r i o r e s , p o r  s u  e l e v a ­

d o  C A R A C T E R  C U L T U R A L ,  D E B E R A N  P E R M A N E C E R  E X T R A Ñ A S  A L A S  A G IT A ­

CIONES p o l í t i c a s  p a r t i d a r i s t a s . Y  el señor R e c to r  cursó u n a  circular  
al respecto , in s is t ien d o  a d e m á s  en que, co n fo rm e  a la  prescripción  lega l,  
los elementos docentes y  el alumnado no podrán tomar el nombre de la Ins­
titución para intervenir en asuntos políticos.

En esa c ircu la r  del R e c to ra d o  se recuerda  que la  pas ión  po lít ica ,  
com o y a  lo  e x p re s a r a  B o l í v a r ,  só lo  trae  la d iso luc ión  y  la  an arq u ía ,  y  
se in s in ú a  que la  fu n c ió n  u n iv e rs i ta r ia  en el E cu ad or debe re lac ion arse  
con el es tu d io  de la  rea l id a d  n ac io n a l  y  con la  fo rm a c ió n  de fu tu ras  
gen erac iones  de recia  c o n te x tu ra  m e n ta l .  La Universidad— dícese en ese 
d o c u m e n to — debe estar colocada como institución en un plano superior, 
fuerte y  reciof sin que a su sombra germinen inquietudes capaces de alte­
rar la paz ciudadana. Y  se c o n c lu y e  a f i rm a n d o  que las inquietudes a 
cultivarse y  fomentarse son aquéllas que expresan el deseo de dominar el 
porvenir, forjando hombres capaces y  libres que sepan del placer de las uto­
pias bellas y  de las enseñanzas edificadoras.

C o m o  se v e ,  se h a  querido  con cre ta r  la  m is ión  u n ív e is í ta r ía ,  u n a  de 
las m á s  e le v a d a s  de c u a n ta s  p u ed en  esta r  con fiad as  a las  e l i t e s  del  
país y  se h a  q u erid o  s e ñ a la r  los  pe ligros  que trae  consigo to d a  ag itac ión  
política  en  la  v id a  de las  u n ive rs id a d e s ,  que deben estar  co n sa g rad a s  
por en te ro  a la  c iencia , a las  le tras  y  a la  técnica.

P o r  n u e s t ra  p a rte ,  c reem o s  que las  U n ive rs id a d e s ,  in teg rad as  por  
e le m e n to s  p e n s a n te s  en los p la n o s  de p ro fesores  y  a lu m n o s ,  no  pued en  
ni deben  presc ind ir ,  en lo ab so lu to ,  de las  inquietudes políticas, ni de las  
corrien tes  id e o ló g ic a s  que se ag itan  en el m u n d o  c o n te m p o rá n e o  y  que,  
m ás ta rd e  o m á s  te m p ra n o ,  y  en una u otra  fo rm a ,  t ienen  que l leg a r  
h asta  n u e s tro s  la re s .  L o  que im p o r ta  es que desde los m in a re tes  u n i­
v e rs i ta r io s  sean  o b s e rv a d a s  y  es tud iadas  con seren idad , con a ltu ra  y
desde p u n to s  de v ís ta  e sen c ia lm en te  nobles  y  científicos.

Aun más. Pensamos que en los claustros universitarios han de 
formarse los nuevos hombres políticos y  de su seno han de salir los 
estadistas llamados a dirigir a la nación ecuatoriana por caminos de honor 
y  bienestar, de grandeza y  prosperidad. Lo que pasa es que en muchos 
de nuestros países la política, altísima ciencia de gobernar a los pueblos, 
se ha convertido, por falta de honestidad de los llamados p o l í t i c o s ,  en 
una como caja de Pandora de la que emergen todos los males. Y  h ay
sobra de razón para querer prevenir que esa política—la política a que
alude el señor Rector—vuelva a invadir las aulas universitarias.

Lo que importa también, para evitar los desvíos de la juventud, 
por los atractivos y  fáciles cauces de esa política mal concebida y  pero
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ap licada, es c a n a l iz a r — co m o  dicen los p s ic o a n a l is ta s— las energías y  
en tu s iasm os  ju ve n i le s ,  o frec ien d o  a n c h o  ca m p o  a sus im p u lsos ,  a su 
d in a m ism o , a sus ideales . L a  ju v e n tu d  su e le  ser e sen c ia lm en te  noble, 
g en erosa ,  a c t iv a  y  e m p re n d e d o ra .  P u e s  que se le den  op ortun idades  
p ara  trad ucirse ,  p a ra  e x p re s a rse ,  p a ra  p la s m a r  en la  acc ión  sus m ás  
bellas inquietudes. Y  que se le h a g a  v e r  la  po lít ica ,  la  v e rd a d e ra  p o ­
lítica , co m o  un  a l t ís im o  m in is te r io  p a ra  e jercer  el cua l,  c o m o  acaso  para  
n in g ú n  otro  ejercicio, se req u ie re  de u n a  p re p a ra c ió n  v a s ta  y  p ro fu n d a  
en los  d o m in io s  de la  c iencia  y  de la  é tica . Y  sí la  c iencia  se puede  
adqu ir ir  en  los  la b o ra to r io s  y  en los  libros, la ética só lo  puede  a lcan ­
zarse  m e d ía n te  u n a  au ste ra  fo rm a c ió n  in d iv id u a l  en las  crip tas  in te r io ­
res y  m is te r io sa s  del espíritu .

Y  por  f in ,  sí la  ju v e n tu d  u n iv e rs i ta r ia  p u e d e  in v e r t i r  el caudal  
de sus energ ías  y  poderes  in te r io res  en o b ras  de e x te n s ió n  cu ltu ra l ,  de 
pro tecc ión  socia l,  s in g u la rm e n te  en  los asp ectos  de e d u c a c ió n  e h ig iene  
obreras ;  sí se en treg a  a l  c u l t iv o  del d ep o rte  y  a su d i fu s ió n ,  no  con  
f ines de co m p etic ió n  loca lis ta ,  s ino  de fo r ta le c im ie n to  in d iv id u a l  y  de 
la  raza ;  sí se le o frecen  o p o r tu n id a d e s  p a ra  re a l iz a r  e x c u rs io n e s  dentro  
y  fu e ra  del país , c o m o  p arte  esen c ia l  del s is te m a  e d u c a t iv o  p recon izad o  
y a  p o r  R o u s se a u ,  la c o m p e n e tra c ió n  con  la  n a tu ra le z a ;  sí cu en ta  con  
m ed io s  p a ra  t rad u c ir  sus a n h e lo s  de b ien es ta r  n a c io n a l  en ó rg a n o s  de 
publicidad que h a g a n  h o n o r  a l país ,  e n to n c e s — c ree m o s  s in c e ra m e n te  — 
la  m a la  po lít ica , la  p o lí t ica  de c a m p a n a r io ,  la  p o lí t ica  v o c in g le ra  y  
o p o rtu n is ta  no  v o l v e r á  a p e r tu rb a r  la  c a lm a  a u g u s ta  del rec in to  u n i­
v e rs i ta r io .

Se  h a n  in ic iado los  n u e v o s  t ie m p o s  u n iv e rs i ta r io s .  P o r  qué no  
h e m o s  de c o n f ia r  en que l le g a re m o s  a la  m e ta ?  L a  U n iv e rs id a d  
ecu a to r ian a  ha  su fr id o  m u c h a s  zo zo b ras .  P e r o  t ien e  d e rec h o ,  c o m o  las  
de los países m á s  c iv i l iz a d o s ,  de a rr ib a r ,  d esp u és  de c ap e ad o  el v e n d a ­
v a l ,  a m u y  seg u ro  p u e rto :  a l p u e r to  de la  a lta  c u ltu ra  científica y  

ocíal.
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